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S U M A R I O
Comienza la sesión a las 10 horas y 7 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior y del Director General
de Interior para informar sobre la crea-
ción de la Agencia Navarra de Emergen-
cias (Pág. 2).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
interviene la señora Iribarren Ribas (G.P. Socia-
listas del Parlamento de Navarra) (Pág. 2).

A continuación interviene el Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, señor Caballero Mar-
tínez (Pág. 3).

En un turno de intervenciones toman la palabra la
señora Iribarren Ribas, los señores León Chivi-
te (G.P. Unión del Pueblo Navarro), Izu Belloso
(G.P. Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua), Zabaleta Zabaleta (G.P. Aralar) y
Pérez-Nievas López de Goicoechea (G.P. Con-
vergencia de Demócratas de Navarra) y la

señora Santesteban Guelbenzu (G.P. Eusko
Alkartasuna), a quienes responde, conjunta-
mente, el Consejero (Pág. 5).

(Se suspende la sesión a las 10 horas y 45 minu-
tos.)

(Se reanuda la sesión a las 10 horas y 51 minutos.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Director General de Inte-
rior para informar sobre la implantación
del programa Positron (Pág. 9).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
interviene el señor Izco Biarge (G.P. Socialistas
del Parlamento de Navarra) (Pág. 9).

A continuación interviene el Director General de
Interior, señor Rábade Iráizoz (Pág. 10).

En el turno de intervenciones toman la palabra los
señores Izco Biarge, León Chivite, Izu Belloso,
Zabaleta Zabaleta y Pérez-Nievas López de
Goicoechea y la señora Santesteban Guelbenzu,
a quienes responde, conjuntamente, el Director
General (Pág. 17).

Se levanta la sesión a las 12 horas y 35 minutos.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 7 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior y del Director General
de Interior para informar sobre la crea-
ción de la Agencia Navarra de Emergen-
cias.
SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Bue-

nos días, señorías. Vamos a dar comienzo a la
sesión, dando, en primer lugar, la bienvenida al
Consejero de Presidencia, Justicia e Interior,
señor Caballero, y al Director General de Interior,
señor Rábade, que nos informarán sobre la crea-
ción de la agencia navarra de emergencias, en el
primer punto del orden del día, y posteriormente
nos informará el Director General de Interior
sobre la implantación del programa Positrón.
Estas comparecencias han sido solicitadas por el
PSN y, por tanto, su portavoz en esta Comisión
tiene la palabra.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Gracias, señor
Presidente. Buenos días, señorías. En primer
lugar, quiero pedir disculpas porque en el último

momento cuando venía he recibido una llamada y
no había manera de cortarla y he llegado tarde.
Realmente lo siento porque intento ser puntual en
la medida en que puedo y máxime cuando he soli-
citado la comparecencia del Consejero.

El Partido Socialista consideró que era impor-
tante la creación de este nuevo organismo por la
trascendencia que podía tener en tanto en cuanto
que el curso anterior, de alguna manera, había
sido un curso en el que había habido muchas inci-
dencias en todo el tema de protección civil, bom-
beros, etcétera, y considerábamos que era funda-
mental conocer de primera mano cuáles eran las
intenciones de la consejería a la hora de haber
creado este nuevo órgano y que se nos explicase
cuáles eran las causas, los estudios o las necesida-
des que habían llevado a la creación, así como el
funcionamiento del mismo y cómo se va a gestio-
nar. Por ello es por lo que solicitamos la compare-
cencia del señor Consejero y del Director, por
entender que de esta manera los grupos parlamen-
tarios lo podríamos conocer de primera mano.
Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Señor
Consejero, tiene la palabra.



SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Buenos días, señor Presidente. Señorías. Compa-
rezco gustoso ante la Comisión, efectivamente, a
petición del grupo parlamentario socialista, ante
el interés que esta noticia, que fue publicada en el
pasado mes de junio en algunos medios escritos,
suscitó en la Comunidad, noticia por la que se
informaba no de la creación de una agencia nava-
rra de emergencias, sino de que el Gobierno de
Navarra estaba trabajando en esa posible crea-
ción de una futura agencia navarra de emergen-
cias y que, además, se hizo pública de manera
coincidente con el anuncio en pleno conflicto de
bomberos de que se estaba estudiando la disolu-
ción de la figura actual del consorcio para el Ser-
vicio de Extinción de Incendios y Salvamento.

Creo, además, que estamos ante una cuestión
de desgraciada actualidad por los acontecimientos
catastróficos y lamentables que nos ha tocado
vivir la semana pasada con motivo de las inunda-
ciones habidas en la Ribera, acontecimientos que
nos ponen de manifiesto la necesidad, a mi juicio,
de estar permanentemente atentos, de estar per-
manentemente alertas, en continua evolución para
ser capaces de dar con rapidez la respuesta que
los ciudadanos nos exigen ante estas situaciones
desgraciadas de emergencia o de calamidad.

En este sentido, debo confirmarles que, efecti-
vamente, la creación de una agencia navarra de
emergencias es una hipótesis de trabajo, si quieren
ustedes es una alternativa desde el punto de vista
organizativo sobre la que, efectivamente, se está
trabajando en el Departamento de Presidencia,
Justicia e Interior, en concreto en la Dirección
General de Interior, desde el pasado mes de abril,
hasta el punto de que actualmente tenemos consti-
tuido internamente un grupo de trabajo integrado
por técnicos de bomberos, por técnicos de protec-
ción civil y por los propios servicios jurídicos de
la Dirección General de Interior, que están ulti-
mando diversos aspectos del proyecto, de modo
especial lo que serían las funciones y la estructura
de lo que podría ser, como les avanzo, esa futura
agencia navarra de emergencias.

Antes de pasar a justificar las razones que
impulsarían esta iniciativa, quiero recordar a sus
señorías que el Decreto Foral 266/2003, de 28 de
julio, por el que se establece la estructura orgáni-
ca actual del Departamento de Presidencia, Justi-
cia e Interior, en la misma línea en la que se venía
haciendo en los anteriores decretos de estructura
orgánica, contempla entre los servicios de la
Dirección General de Interior los correspondien-
tes a protección civil y a bomberos, de una manera
separada. También quiero recordar a sus señorías
que desde el acuerdo del Gobierno de Navarra de
20 de diciembre de 1990 los recursos del Servicio

de Extinción de Incendios y Salvamento están
transferidos al Consorcio para el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento de Navarra,
constituido, como saben, por el Ayuntamiento de
Pamplona y el Gobierno de Navarra, con una per-
sonalidad jurídica propia e independiente de la de
la Administración de la Comunidad Foral.

A este respecto, creo poder afirmar que esta
figura jurídica del consorcio constituyó en su
momento un acierto porque posibilitó el proceso
de integración de los servicios de bomberos del
Ayuntamiento de Pamplona y del Gobierno de
Navarra bajo una misma organización. Pero, a la
vez que digo que fue un acierto en su momento,
creo que esta figura, que es formalmente indepen-
diente del Gobierno de Navarra, en la práctica ha
evolucionado hacia un modelo de gestión absolu-
tamente dependiente del propio Gobierno de
Navarra pero sin integrarse en su estructura, con
las dificultades añadidas que ello conlleva en
orden a la gestión de los recursos de todo tipo.

Junto a ello, la propia naturaleza jurídica del
consorcio conlleva la coexistencia en el mismo por
su origen de personal perteneciente a dos adminis-
traciones públicas, lo que también ha generado
dificultades en la gestión, dada la falta real de
autonomía del consorcio y la geneidad del mismo
para la propia organización de la Comunidad
Foral. Por ello, insisto, desde un plano de hipóte-
sis de trabajo, surge el planteamiento de estudiar
la posibilidad de hacer evolucionar la figura del
consorcio hacia una nueva figura jurídica que
resuelva las dificultades de gestión que se van
poniendo de manifiesto en la actualidad. De
hecho, podría decir que la figura del consorcio
creo que se encuentra actualmente desacreditada
entre el propio personal de bomberos, entre la pro-
pia representación sindical, al igual que entre los
técnicos del Gobierno de Navarra y del Ayunta-
miento de Pamplona.

Por otra parte, la experiencia acumulada en la
gestión ordinaria de los servicios de protección
civil y de extinción de incendios y salvamento, así
como las necesidades que se plantean en la aten-
ción preventiva y en la intervención operativa
para la protección de la vida de las personas y la
integridad de los bienes en situaciones de riesgo y
para la rehabilitación de los escenarios de crisis y
el retorno a la situación de normalidad, exigen, a
mi juicio, abordar nuevos retos organizativos que
posibiliten una mayor eficiencia en la respuesta de
los recursos dependientes de la Administración de
la Comunidad Foral, así como el sostenimiento de
estructuras organizativas más potentes que, posi-
bilitando una mejor coordinación de los recursos
propios, reúnan a su vez la capacidad y el lideraz-
go necesarios para la coordinación de los recursos
públicos con los recursos de otras instituciones
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públicas y privadas, de los particulares, y aun de
todos ellos entre sí, conforme está previsto que se
haga en la regulación de protección civil y en los
distintos planes de emergencia.

En este marco, a mi juicio, es evidente que los
servicios de bomberos, que materialmente consti-
tuyen el brazo ejecutor de la protección civil, y su
ubicación concreta en este proyecto deben ser
objeto de una especial atención, máxime cuando
los servicios de bomberos están llamados a abor-
dar un proceso de modernización que, por una
parte, les permita incrementar su cartera de servi-
cios, dadas las nuevas necesidades de la sociedad,
y, por otra parte, posibilite su funcionamiento no
de una manera aislada, sino, por el contrario, de
forma integrada con otros recursos de protección
civil. No quiero decir con ello que los bomberos
deban depender de protección civil, creo que es
bueno recordar que la propia Ley 2/85, de protec-
ción civil, establece que sería equivocado –dice
textualmente– que la organización de protección
civil pretendiese crear servicios ex novo, unos ser-
vicios específicos, suplantar o ejercer directamen-
te los servicios públicos que con ella puedan tener
relación o incluso disponer directamente de los
medios a tal fin necesarios; se trata, por contra,
sencillamente de facilitar que el funcionamiento
no se efectúe de una manera aislada de la organi-
zación y de la planificación de protección civil,
sino que, por el contrario, se efectúe de una forma
integrada con la organización de protección civil y
al unísono con los demás recursos que sirven a los
objetivos de la misma, como son los recursos
correspondientes a los ayuntamientos que dispo-
nen de parques de bomberos voluntarios o de
voluntarios de protección civil, las organizaciones
no gubernamentales –como la DYA, Cruz Roja–, la
red de transporte sanitario de urgencia, los servi-
cios propios de logística y comunicaciones, etcéte-
ra, conformando una red integrada y una red pro-
fesional de respuesta a las situaciones de
emergencia.

En definitiva, con este proyecto se trataría de
configurar ante las situaciones de crisis una res-
puesta de protección civil que entendemos que
sería más organizada, más fuerte, más eficiente,
capaz de ordenar y coordinar la respuesta global a
las necesidades que surgen a los ciudadanos afec-
tados por estas situaciones de crisis, como la que
nos está tocando vivir en estas fechas, como decía
anteriormente, en algunas queridas localidades de
esta Comunidad.

Por ello desde esta óptica de buscar una mayor
agilidad y una mayor eficacia administrativa, así
como de lograr el máximo grado de coordinación
e integración de los recursos afectos a los servi-
cios que hasta ahora ha venido prestando el Con-
sorcio y el Servicio de Protección Civil, se plantea

y estamos estudiando la posibilidad de crear un
organismo autónomo, al que hemos dado en lla-
mar agencia navarra de emergencias, que conlle-
varía la disolución del actual Consorcio para el
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento y
su evolución hacia un nuevo modelo jurídico en
consonancia, por otra parte, con las propias pro-
puestas avanzadas en el plan estratégico del servi-
cio, que el Director General tuvo ocasión de infor-
mar ante esta misma Comisión, y en el desarrollo
del modelo estratégico de futuro, en el que esta-
mos trabajando.

Se trataría, por tanto, de crear un organismo
autónomo, la agencia navarra de emergencias, de
carácter administrativo, dotado de personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines, organismo autónomo
adscrito al propio Departamento de Presidencia,
Justicia e Interior, a través de su Dirección Gene-
ral de Interior, con una finalidad fundamental que
sería la planificación, la coordinación de los servi-
cios de protección civil dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, así como de los
demás recursos afectos ante situaciones de emer-
gencia, de conformidad con lo que determinen los
distintos planes de emergencia y de protección
civil.

De este modo, se configuraría este organismo
como órgano técnico superior de protección civil,
de prevención y extinción de incendios y salva-
mento. Se trataría, por tanto, de un órgano que, en
las bases sobre las que estamos trabajando, ten-
dría tres líneas o áreas de trabajo. Por un lado,
tendría una primera área de trabajo, una primera
línea de actuación correspondiente a todo lo que
sería la materia de protección civil, encargado,
por tanto, de lo que es la planificación diría con
mayúsculas, esto es la elaboración e implantación
de planes de emergencia para la protección de las
personas y bienes en situaciones de riesgo y dispo-
sición de los mecanismos necesarios para la coor-
dinación de los distintos órganos y administracio-
nes implicadas y de las propias administraciones
con los particulares.

Esta área de trabajo debería llevar a cabo una
serie de funciones esenciales como la previsión de
riesgos, su identificación, el conocimiento de sus
causas y sus posibles efectos, el análisis de zonas
geográficas, sectores de actividad, población y
elementos que pudieran resultar afectados. Se ocu-
paría de la prevención de estos riesgos mediante el
estudio e implementación de las medidas oportu-
nas para evitar, reducir o mantener bajo observa-
ción las situaciones de riesgo potencial y los
daños que pudieran derivarse de la emergencia, la
información y formación de la población, la plani-
ficación de la propia intervención dirigida a redu-
cir o paliar los efectos de la crisis y, por último, la
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rehabilitación, que deberá comprender el conjunto
de actuaciones necesarias encaminadas y dirigi-
das al restablecimiento inmediato en el plazo más
breve posible de los servicios públicos esenciales
que pudieran verse afectados para la vuelta a una
situación de normalidad.

En dicha área de trabajo se integrarían, por
tanto, los órganos encargados de la planificación
y la coordinación, que constituyen en esencia la
organización de la protección civil, así como la
logística necesaria para la eficacia de la interven-
ción ante situaciones de emergencia, específica-
mente las radiocomunicaciones y telecomunicacio-
nes, la gestión del Centro de Coordinación
Operativa –el 112, SOS-Navarra–, los sistemas de
información en materia de emergencias, las actua-
ciones inspectoras, la elaboración de informes téc-
nicos en relación con la inspección y gestión de
los propios requerimientos exigibles a las indus-
trias susceptibles de generar accidentes mayores,
conforme a la normativa comunitaria; los expe-
dientes relacionados con los locales de espectácu-
los públicos y actividades recreativas, así como los
que sean receptores de un gran número de perso-
nas; y, con carácter general, la concertación y la
gestión de convenios y conciertos con entidades
ajenas para la atención de emergencias y protec-
ción civil. 

Una segunda área o línea de trabajo de este
organismo estaría constituida específicamente por
la dirección de bomberos, para entendernos,
encargada, por tanto, de las medidas preventivas
contra incendios y otros riesgos análogos, la extin-
ción de incendios, la reducción de siniestros de
otra naturaleza y la protección de las personas y,
en su caso, de los bienes amenazados por la con-
currencia de estas circunstancias, la investigación
de las causas de los incendios y siniestros análo-
gos, salvamento y rescate de personas, la colabo-
ración en la red de transporte sanitario de urgen-
cias y emergencias sanitarias, etcétera.

Y, por último, existiría una tercera línea de tra-
bajo para la propia dirección y gestión de la agen-
cia, con las funciones ordinarias de administra-
ción y gestión económica y presupuestaria, así
como el apoyo técnico a la gestión en temas relati-
vos a la contratación, coordinación, inversiones,
conciertos, acuerdos de colaboración con entida-
des ajenas, etcétera.

En todo caso, sí quiero resaltar que, como no
podría ser de otra forma, la agencia navarra de
emergencias, en el diseño en el que se está traba-
jando, quedaría sometida total y absolutamente al
régimen presupuestario, al régimen de contrata-
ción, al régimen de contabilidad pública, al propio
régimen jurídico de personal en los mismos térmi-
nos que la Administración de la Comunidad Foral,
de la que dependería.

Quiero, por último, reiterar que esto que les
vengo contando o transmitiendo no es, como les
decía al principio, sino un proyecto, una hipótesis
de trabajo, sobre el que ciertamente estamos tra-
bajando, por tanto, no está definitivamente perfila-
do ni se ha adoptado ninguna decisión definitiva
al respecto. En cualquier caso, quisiera destacar
que este proyecto no implica en modo alguno la
pérdida del carácter público de los servicios que
se prestan, más al contrario, creemos que la evolu-
ción hacia la figura de un organismo autónomo
nos permitiría un funcionamiento más dinámico
desde lo público de unos servicios que exigen una
respuesta ágil y permanente, un funcionamiento
integrado de dos servicios que en este momento
dependen formalmente de dos administraciones
diferentes, por tanto, se posibilitaría el abordaje
de una manera integrada de la dimensión preven-
tiva y planificadora de la protección civil, así
como de la intervención. Nos permitiría superar la
actual figura del consorcio para el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento, que, como
antes les decía, ha quedado posiblemente desacre-
ditada como instrumento idóneo de gestión del
Servicio de bomberos, posibilitando incluso una
mayor esperanza, una mayor ilusión entre los
afectados que, sin duda, facilitaría la moderniza-
ción y la mejora del servicio.

A nuestro juicio, la puesta en funcionamiento
bajo una misma estructura de los servicios de pro-
tección civil y de bomberos y en el futuro de otros
posibles, como les decía, la atención y el transpor-
te sanitario de urgencias, etcétera, permitiría tam-
bién una mejor coordinación, un abordaje multi-
disciplinar que entendemos que es a todas luces
necesario, así como la adecuada tecnificación y
profesionalización de la atención de las emergen-
cias, a la vez que posibilitaría economías de esca-
la y, por consiguiente, mayores grados de eficacia
y de eficiencia. Este planteamiento organizativo
puede ser un instrumento adecuado para articular
la protección civil en Navarra, precisamente desde
el modelo que se va a plantear y que se va a trans-
mitir en breve a esta Cámara con la tramitación
del proyecto de ley foral de protección civil y de
atención de emergencias, compromiso que en su
día les anuncié en mi comparecencia ante esta
Comisión al inicio de la legislatura y que espera-
mos cumplir en breve. Muchas gracias, señor Pre-
sidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche):
Muchas gracias, señor Consejero. Tiene la pala-
bra la señora Iribarren.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Gracias, señor
Consejero. En primer lugar, hemos de demostrar
la sorpresa en tanto en cuanto parece que es una
cosa que todavía está muy verde cuando la noticia
en la prensa era que la creación era prácticamente
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inmediata y, por lo que parece, estamos hablando
de unos estudios verdes todavía, quiero decir que
todavía falta tiempo para que se ponga en marcha,
independientemente de que ustedes hayan elabora-
do todos los estudios que consideren pertinentes al
efecto.

Hay algunas dudas que se me plantean, porque
entiendo que esta agencia está muy vinculada a la
ley de protección civil que el señor Consejero
acaba de manifestar que se va a presentar a esta
Cámara y deduzco, no sé si bien o mal, que no ten-
dría sentido crear la agencia si antes no tenemos
la ley de protección civil. No sé si me equivoco o
no en el planteamiento, pero parece que es funda-
mental tener una idea de la protección civil que se
quiere dar en la comunidad y que el resultado de
esta idea de protección civil sería la creación de la
agencia.

En segundo lugar, se me plantea el tema de la
figura de organismo autónomo que se ha plantea-
do. No discuto que no pueda ser ágil y eficaz, pero
sí que me gustaría saber si se han planteado otro
tipo de figuras y me gustaría saber si se ha estu-
diado con aquellas administraciones, sobre todo
municipales y en concreto la de Pamplona, cuál va
a ser su posición ante las pérdidas de competen-
cias que parece que van a poder tener, puesto que,
de alguna manera, existen competencias en el
ámbito, por ejemplo, de bomberos, que pasarían
ya directa y expresamente a ser competencia única
del Gobierno de Navarra. 

También me gustaría saber si en esta creación,
en este proyecto de la agencia y, así mismo, de la
ley de protección civil, porque de la propia compa-
recencia del señor Consejero deduzco que están
muy vinculadas, se ha tenido en cuenta a todos los
agentes sociales afectados, porque he de decir,
señor Consejero, que el otro día teníamos una
comparecencia de representantes con la comisión
de personal del cuerpo de bomberos para que nos
hablasen precisamente de esta agencia navarra y
nos presentaron un escrito en el Parlamento
diciendo que ellos no podían en ningún momento
personarse aquí para hablar de qué les parecía
este proyecto que tienen ustedes in mente puesto
que no tenían información alguna sobre el conte-
nido, funciones y composición de esta proyectada
agencia. Este grupo entiende que es fundamental a
la hora de establecer nuevos retos en la organiza-
ción de la Administración tener en cuenta a todos
los agentes sociales que van a estar vinculados,
porque lo contrario nos puede llevar a que se
creen situaciones tan desagradables y tan penosas
para toda la sociedad como las que vivimos el año
pasado en relación con el funcionamiento y la
situación de los bomberos o del centro SOS, del
que luego tendremos ocasión de hablar. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche):
Muchas gracias, señora Iribarren. Señor León,
tiene la palabra.

SR. LEÓN CHIVITE: Muchas gracias, señor
Presidente. Señorías, buenos días. Agradezco la
presencia del señor Caballero y del señor Rábade
y poco más hay que añadir. El señor Consejero ha
dejado bien claro que esto no deja de ser una
hipótesis de trabajo, dentro, además, de lo que son
las competencias propias del Departamento de
Interior y no sé por qué se debería discutir el
tema. Se ha explicado claramente que si llega a
hacer la futura agencia navarra de emergencias es
porque realmente hay una serie de problemas en
este momento, problemas de estructura, hay distin-
tas administraciones en este momento en el con-
sorcio, problemas de gestión, y yo me quedaría
con el objetivo pretendido que ha remarcado el
señor Consejero, que era configurar una respuesta
de protección civil –he tomado nota– más fuerte,
más organizada y capaz de responder más ágil-
mente a situaciones de emergencia, el carácter
público de esa futura agencia navarra de emer-
gencias, que habrá que esperar a que ese proyec-
to, no tan verde, como mantiene la portavoz del
Partido Socialista, se plasme. Quedamos simple-
mente a la espera de esa configuración definitiva
del proyecto y entonces podremos hablar tanto
nosotros como la comisión de personal. Mientras
tanto, no podemos hacer más que esperar a que se
termine ese proyecto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Gra-
cias, señor León. Señor Izu, tiene la palabra.

SR. IZU BELLOSO: Gracias, señor Presiden-
te. Buenos días. Damos también la bienvenida al
Consejero y al Director General una vez más a
esta Comisión. Yo sustancialmente estoy de acuer-
do con el planteamiento que ha hecho el Conseje-
ro, que, por otro lado, tampoco es nuevo porque en
algunas otras comisiones ya hemos hablado, si no
directamente de la creación de esta agencia, de
temas bastante relacionados. Comparto también lo
que se ha dicho de que probablemente es demasia-
do pronto para hablar de ello. Esta comparecencia
viene motivada por una noticia que creo que se dio
para distraer un poco la atención del conflicto que
había sobre los bomberos, porque, en fin, tampoco
era tal noticia, el Director General nos lo había
comentado bastante antes en esta Comisión, y yo
creo que fue en aquel momento cuando yo también
manifesté que desde nuestro grupo se compartía
esa idea de la creación de un organismo autóno-
mo, entre otras cosas, lo teníamos en el programa
electoral, y compartimos el diagnóstico que ha
hecho el Consejero de que el consorcio fue un
acierto en su momento. Yo ahí tengo también una
implicación personal porque me tocó trabajar, en
aquel momento estaba en la Dirección General de
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Interior y participé en la creación del consorcio.
Fue un acierto porque en ese momento lo que
había que hacer era unificar los dos servicios de
bomberos, el del Gobierno de Navarra y el del
Ayuntamiento de Pamplona, pero también diré que
quienes trabajamos en ese momento en la creación
del consorcio lo hacíamos con la idea de que era
una solución temporal, luego sucede que estas
situaciones transitorias se alargan, llevamos quin-
ce años, pero creo que, efectivamente, es momento
de dar otro paso y puede ser la integración de este
servicio en este organismo autónomo que se nos
anuncia. Me parece que el planteamiento es
correcto.

Pero también hay que añadir alguna cosa.
Efectivamente, esto debe ser un elemento más en el
diseño de todo el sistema de protección civil. Por
eso, cuando nos remita el Gobierno ese proyecto de
ley foral que nos anuncia el Consejero, que tampo-
co es novedad, pues ya no los anunció hace un año,
y algún otro documento que también está pendien-
te, como el plan estratégico o plan director del Ser-
vicio de Extinción de Incendios, que creo que tam-
bién hay un compromiso de remitirlo y espero que
no en mucho tiempo a esta Cámara, deberemos
debatir todos los grupos de esta Cámara y todos
los demás sectores interesados sobre cuál debe ser
ese modelo y ahí veremos cómo encaja esta agen-
cia navarra de emergencias.

Para finalizar, simplemente un comentario. Se
nos ha hablado de que va a ser un organismo
autónomo, a mí me gustaría que fuera un organis-
mo autónomo de verdad, bien diseñado, y lo digo
porque en la Administración de la Comunidad
Foral hay muchas cosas que se llaman organismos
autónomos y realmente no lo son. Y esto no lo digo
yo, lo ha dicho la Cámara de Comptos hace bas-
tante tiempo, supuestos organismos autónomos
que en realidad no son más que una dirección
general más, porque no tienen autonomía presu-
puestaria ni en materia de gestión de personal,
etcétera. Decía la Cámara de Comptos, y es una
opinión que yo suscribo, que en realidad organis-
mo autónomo de verdad sólo hay uno, que es el
Servicio Navarro de Salud, que sí tiene una auto-
nomía de gestión importante. Los demás realmente
no lo son, funcionan en las mismas condiciones
que una dirección general. Por eso a mí me gusta-
ría que se midiera bien el grado de autonomía,
porque creo que sí estaría justificado en este caso,
aunque lógicamente sometiéndose al mismo régi-
men de función pública, de contabilidad, de presu-
puestos, etcétera, pero que tenga una autonomía
en materia de personal y en gestión económica,
que creo que son algunas de las ventajas que ha
tenido la figura del consorcio, para dar más agili-
dad a la gestión en esta materia. Por mi parte
nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche):
Muchas gracias, señor Izu. Señor Zabaleta, tiene
la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Egun on, bue-
nos días. Ante la información que nos ha dado el
señor Consejero, nosotros también tenemos que
reservar nuestras valoraciones para el momento
en el que, de alguna manera, se presenten cosas
concretas. 

En cualquier caso, haciendo un plan de refle-
xiones en voz alta, sí diremos que nosotros consi-
deramos que la organización de lo que es el Servi-
cio de Extinción de Incendios y anejos,
organización de bomberos, tiene en este momento
algunas reivindicaciones y algunas cuestiones que
son problemáticas, y precisamente cuando ha
habido una eclosión en ese tema es cuando ha sur-
gido el anuncio periodístico, que es el motivo por
el que estamos en este momento aquí.

En segundo lugar, nosotros creemos que si se
anuncia una ley de protección civil y a la vez el
tema de la agencia y quedan también por corregir
las estructuras de bomberos, etcétera, nos encon-
tramos con que hay diferentes niveles que abordar
y ninguno de ellos puede ser, de alguna manera,
anulado por el otro nivel. La agencia se presenta
como una entidad sobre todo de coordinación,
protección civil es un ámbito que debe ser reorde-
nado, bomberos es también un ámbito que debe
ser reordenado, estamos hablando por lo menos de
tres niveles de actuación, que pueden incluso ser
más. Pero en todos esos temas nosotros considera-
mos que, efectivamente, todo lo que sea coordina-
ción de esos ámbitos, y si pueden englobar todos
esos sectores que en protección civil son tan dife-
rentes, como son todos los que atañen al volunta-
riado, bueno, pues todos esos temas e incluso el
tema del voluntariado necesitan ser revisados pro-
fundamente o ser cumplidos en cuanto a sus previ-
siones legales, que no lo están.

Por todo eso, nos reservamos, como han dicho
también los otros compañeros que me han precedi-
do en el uso de la palabra, al momento en que
haya propuestas más concretas sobre la mesa.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Gra-
cias, señor Zabaleta. Señor Pérez-Nievas tiene la
palabra.

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Muchas gracias, señor Presidente. Gra-
cias, señor Consejero, por la información. Coinci-
do con el resto de portavoces que han intervenido
por lo menos en valorar la necesidad clara de
actuar, por lo tanto, valorar positivamente lo que
se anuncia como un proyecto que se está tramitan-
do. Lo dicen los grupos que en este momento for-
man parte de la oposición y por esa misma razón,
lógicamente, como no puede ser menos, el que
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apoya en este momento al Gobierno de Navarra
está plenamente convencido de la necesidad de
superar lo que es actualmente el tema de consor-
cio de bomberos, optimizar los recursos tanto de
protección civil como de las funciones propias del
cuerpo, la actualización, y, por lo tanto, nos pare-
ce que, efectivamente, tiene valor lo que significa
de avance del proyecto. En este momento conviene
constatar lo que tiene de bueno, que estemos todos
de acuerdo en la necesidad por lo menos del pro-
yecto, eso es importante. Al final podrán surgir
dudas sobre cómo se desarrolla, pero estar de
acuerdo en la necesidad de intervención en esta
actuación y en la creación de este organismo autó-
nomo me parece que es un punto de partida fran-
camente importante y, por lo tanto, las valoracio-
nes primarias hay que hacerlas de manera
positiva, reservando en todo caso la opinión para
lo que venga, cada grupo podrá hacer las matiza-
ciones, aportaciones, etcétera, y será el momento
en el que tengan participación las partes que van
a verse afectadas.

Dicho esto, también, como miembro de la Mesa
de este Parlamento, tengo que lamentar pública-
mente la postura de los bomberos de Navarra, que
el día anterior al que tenían que comparecer pre-
sentaron a la Mesa un escrito diciendo que ellos
desconocen cualquier cuestión relativa a esta
materia. Conocen o desconocen lo mismo que cual-
quier político o Parlamentario o ciudadano de esta
comunidad y, por lo tanto, solamente con que
hubieran venido aquí a manifestar si están de
acuerdo o no con lo dicho en prensa y qué piensan
ellos de este organismo autónomo futuro habría-
mos tenido los Parlamentarios más elementos de
juicio para hacer en este momento alguna valora-
ción, alguna pregunta o alguna cuestión más con-
creta. Por lo tanto, repito, lamento esa postura
porque hurta al Parlamento tener conocimiento,
aunque sea básico, sobre esta cuestión tan básica
como lo que nos propone ahora el señor Consejero.

En todo caso, repito, nos congratulamos de que
haya consenso en la base y en el inicio del proyec-
to y procuraremos que en el futuro también este
consenso se mantenga.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Gra-
cias, señor Pérez-Nievas. Señora Santesteban,
tiene la palabra.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Gra-
cias, señor Presidente. Agradezco al Consejero
señor Caballero la comparecencia y la informa-
ción que nos ha dado. En principio, todos estamos
de acuerdo en que hay que armonizar, organizar y
coordinar todos los servicios que vayan conduci-
dos a buscar soluciones a situaciones de emergen-
cia. Está claro que la naturaleza se empeña en
poner en evidencia que nuestros recursos a veces,
aun pudiendo ser suficientes, necesitan una coor-

dinación, y es lo que estamos viviendo en este
momento con el tema de las inundaciones. Es cier-
to que las tres líneas de actuación que comentaba
el Consejero nos parecen absolutamente acertadas
y, desde mi punto de vista, lo que sí me gustaría es
que la coordinación hiciera que los servicios de
emergencia en este momento también estuvieran
más próximos a la periferia de la capital, donde
normalmente están ubicadas el grueso de las líne-
as de protección civil y de bomberos. En todo
caso, esperaremos al proyecto de ley para hacer
las aportaciones que nos parezcan, aunque sí
tengo que reconocer en este momento que la filo-
sofía de nuestro grupo es ésta. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Gra-
cias, señora Santesteban. Señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias. Evidentemente, me congratulo
por el consenso, de alguna manera, generalizado
sobre la necesidad de actuar en esta materia. Yo
no diría que es un proyecto que está absolutamen-
te verde y sobre el que quizás no haya que hablar
todavía, más que nada porque, evidentemente, este
Consejero ha comparecido en la Cámara cuando
ha sido llamado para hablar de este proyecto y, en
ese sentido, cuenta cuál es el estado de la situa-
ción. Pero yo no diría que es un estado de la situa-
ción que se derive de la existencia de ninguna
situación de conflicto. ¿Que pudo manifestarse de
una manera más pública, evidentemente, cuando
estaba toda la situación de conflicto, que yo decía
que era un conflicto retributivo, en el candelero?
Pues sí, se puso entonces de manifiesto y en aquel
momento se hizo público, pero ya he dicho que se
estaba trabajando desde antes. Yo no diría que no
existe un conocimiento por parte de los agentes
afectados. Desde las primeras reuniones que yo
tuve con la propia comisión de personal, nada más
tomar posesión, se puso de manifiesto la necesidad
de actuar en el marco del plan estratégico en la
evolución de la figura del consorcio y, en ese senti-
do, yo asumí claramente el compromiso de que en
esa línea íbamos a trabajar. He dicho que desde el
mes de abril se está, para entendernos, poniendo
negro sobre blanco y, en ese sentido, se está elabo-
rando todo lo que sería la creación jurídica de lo
que sería la agencia. Evidentemente, eso se ha
comentado, se ha hablado en el propio marco del
consorcio con la otra administración implicada,
que es el Ayuntamiento de Pamplona, y evidente-
mente es un proceso que tiene que desarrollarse
paralelamente a la aprobación de la ley de protec-
ción civil. Ése es el momento en el que estamos y
lo que de alguna manera hago es comparecer y
dar cuenta del estado de la situación.

Efectivamente, vamos a tener tiempo de hablar
sobre toda esta cuestión dentro de lo que es la tra-
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mitación del proyecto de ley foral de protección
civil y atención de emergencias. No necesariamen-
te tiene que ser consustancial una cosa con la
otra, pero, evidentemente, es bueno que se des-
arrollen en un proceso paralelo, porque vamos a
tener que acometer incluso por medio de instru-
mentos legales desde la propia integración de per-
sonal hasta lo que es el marco, digamos, compe-
tencial, el marco de cada uno de los que tienen
que intervenir y definir la actuación en materia de
emergencias. Por tanto, ya digo, como vamos a
tener ocasión de seguir hablando sobre el tema,
reitero, de alguna manera, que me congratulo del
consenso generalizado en esta cuestión y espero
que lo podamos mantener para que, efectivamente,
cuando se produzcan calamidades, cuando se pro-
duzcan emergencias todos seamos capaces de
remar en la misma dirección y, en ese sentido,
podamos paliar los daños que se producen lo
antes posible y actuar con la mayor eficacia.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Gra-
cias, señor Consejero. Vamos a hacer un ligero
receso para despedir al señor Consejero y pasare-
mos, a continuación, a la segunda comparecencia.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 45
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 51
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Director General de Inte-
rior para informar sobre la implantación
del programa Positron.
SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Seño-

rías, vamos a continuar con la Comisión, en este
caso, con la comparecencia del Director General
de Interior para informar sobre la implantación
del programa Positron. Como esta comparecencia
se produce a solicitud del Partido Socialista de
Navarra, tiene la palabra su portavoz señor Izco.

SR. IZCO BIARGE: Buenos días. En primer
lugar, quiero explicar que esta comparecencia se
solicitó a primeros de junio, tiene lugar en la fecha
de hoy y, por lo tanto, puede haber alguna cosa
que esté desfasada. No obstante, creemos que es
necesario seguir hablando del sistema Positron,
porque, con independencia de las bondades que el
Gobierno se dedica a explicar a los ciudadanos
que tiene este sistema, la verdad es que la informa-
ción que tenemos a través de diferentes fuentes
indica que sigue generando muchos problemas.
Este sistema, según nos dicen, sigue generando
problemas, sigue generando inseguridad para los
ciudadanos y sigue generando inseguridad para
los trabajadores. Sigue generando inseguridad
para los ciudadanos porque, según nuestras fuen-

tes –las personas que están día a día utilizándolo y
tratando de que funcione, que son los trabajado-
res–, genera problemas en la admisión de llama-
das, hay llamadas que no se oyen y, por lo tanto,
los ciudadanos no tienen acceso al sistema. Se
generan cruces de llamadas, hay momentos en que
uno de los funcionarios está recibiendo una llama-
da y empieza a recibir información de otra, con lo
cual se genera una situación de confusión. No se
puede saber si una llamada ha sonado o no, no es
posible con este sistema. No se puede saber cuán-
tas llamadas atiende cada operario. Y, ante esta
situación, nosotros entendemos que este sistema
no termina de funcionar todo lo bien que sería
deseable para garantizar la seguridad de los ciu-
dadanos, que es lo importante.

Si a todo esto añadimos la situación de confu-
sión con que se ha venido desarrollando la aplica-
ción del contrato, todavía sigue siendo más nece-
sario seguir hablando de esto y seguir pidiendo
explicaciones al Gobierno. El Director General en
una comparecencia anterior dijo que este proyecto
se estaba desarrollando, que la compañía encar-
gada del sistema Positron iba a facilitar personal
para facilitar el desarrollo y, según nuestras infor-
maciones, se está facilitando un único técnico, el
resto de los técnicos para propiciar el desarrollo
del sistema los está poniendo el Gobierno de
Navarra. Nosotros estamos interesados en saber si
eso estaba contemplado en el contrato o si estaba
previsto que la empresa adjudicataria aportaría
solamente un único técnico y cuál es el costo eco-
nómico que se está descontando por aportar ese
personal. 

Se decía también que es un programa abierto,
que se pretenden incorporar nuevas prestaciones,
y realmente la información que se nos da es que lo
que se está haciendo es sustituir aquellas presta-
ciones que estaban reflejadas en el contrato y que
no han sido aceptadas a lo largo del tiempo por la
Administración por otras, con lo cual no sabemos
exactamente cuál es el costo que se va a pagar y
en función de qué se van a pagar las facturas que
seguramente llegarán, si en función del contrato
inicial, una vez descontadas las prestaciones que
figuraban en aquel contrato, aunque figura el 20
por ciento, o si realmente se está sustituyendo y se
trata de compensar a la empresa adjudicataria por
ese 20 por ciento que parece que se vio obligada a
abonar, es decir, si se trata de compensarle con
nuevas adjudicaciones para que no tenga pérdidas
esta empresa.

En definitiva, como digo, todo esto es lo que ha
motivado esta comparecencia, para propiciar que
el Director General nos siga facilitando informa-
ción sobre esta cuestión y ver si así todos llegamos
a entender en qué ha mejorado este servicio, en
primer lugar, los ciudadanos, en segundo lugar,
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los trabajadores y, por último, también en este
caso nosotros, pues seguimos sin entender por qué
y en qué ha mejorado el sistema. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Gra-
cias, señor Izco. Señor Rábade, tiene la palabra.

SR. DIRECTOR GENERAL DE INTERIOR
(Sr. Rábade Iráizoz): Buenos días, señor Presiden-
te, señorías. Ciertamente, como decía el portavoz
del Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, volvemos a hablar de Positron,
y volvemos a hacerlo porque se solicita, efectiva-
mente, mi comparecencia. Y, desde luego, gustoso
voy a pasar a introducir yo creo que nuevas dosis,
sin duda alguna, de transparencia, porque lo que
sí tengo que decir es que ha habido transparencia
en todo momento en el proceso de gestión de este
contrato, ciertamente complicado en su propia
adjudicación, hay que reconocerlo en ese sentido.
Y en ese aspecto también agradezco al portavoz
del grupo parlamentario que haya detallado, de
alguna manera, cuestiones que en la propia inicia-
tiva aprobada por la Mesa y Junta de Portavoces
no estaban incluidas y que yo, en cualquier caso,
traía preparadas, como no podía ser menos.

Desde luego, no tengan duda sus señorías que
el interés de todos, también de sus señorías, como
me lo manifiestan, de los ciudadanos y del propio
Gobierno y de los propios trabajadores es que
Positron funcione, y Positron en este momento fun-
ciona, entendemos que de manera óptima, y ojalá
sea ésta la última comparecencia –desde luego, si
hace falta venir más veces, sin duda alguna, ven-
dré– y ese estar a flor de piel en el día a día en
muchas ocasiones, de alguna manera, pase a la
historia porque al final sea una herramienta y una
plataforma de telecomunicaciones y una platafor-
ma informática que dé cobertura de manera abso-
lutamente normalizada, como ya lo da, y se perci-
ba así por todos los sectores.

El pasado mes de marzo tuve oportunidad de
comparecer ante una iniciativa en sesión de traba-
jo en esta misma Comisión de Presidencia, Justi-
cia e Interior para informar sobre distintos extre-
mos del funcionamiento del centro de
coordinación operativa SOS Navarra y tuve oca-
sión de explicar con detenimiento el estado de
implantación del sistema gestor de emergencias,
que ahora es otro diferente, sin duda alguna,
conocido ordinariamente como Positron. También,
después de ese mes de marzo, tuvo lugar la com-
parecencia del Director General de la Sociedad de
la Información e incluso también de una comisión
de trabajadores del propio centro integrada por
operadores, personal de bomberos y Policía Foral
que también permitió a sus señorías tener una
visión completa sobre esta cuestión desde distintas
perspectivas.

Del mismo modo, también tuvieron sus señorí-
as oportunidad de visitar las instalaciones de SOS
Navarra y de conocer, en mi opinión, con un grado
de suficiencia necesario, y, si no es así, por
supuesto, estamos abiertos a recibir a sus señorías
de nuevo, obviamente yo les invito de nuevo a
poder visitar SOS y a poder preguntar, indagar y
ver en SOS Navarra el funcionamiento del día a
día, no solamente en una demostración sino a pie
de máquina, a pie de puesto de producción, sin
ninguna dificultad. En ese sentido, creo que esa
visita introdujo, en mi opinión, elementos de toda-
vía mayor transparencia y tranquilidad para sus
propias señorías.

Me permito también, y creo que es necesario
hacerlo y lo voy a hacer muy brevemente porque
mi intervención va a ser breve en ese sentido,
recordar la historia de este proyecto para ver el
grado de implantación que tiene en este momento
la herramienta, cuál ha sido ese proceso de
implantación después de la visita que realizaron a
las propias instalaciones y ver también el grado de
relación que en este momento se mantiene y se va
a mantener con la empresa proveedora y suminis-
tradora de la plataforma. 

El nuevo gestor de emergencias Positron, que
sustituye a la antigua plataforma Coordcom, que
en su momento quedó anticuada y desfasada, se
contrató, como todos ustedes saben, en noviembre
de 1999 con un presupuesto inicial traducido a
euros de 2.557.717,78 euros. Se trataba de dispo-
ner de un sistema de última generación que permi-
tiese integrar en una única plataforma desde el
sistema de atención telefónica, las llamadas de
teléfono y las llamadas salientes, hasta el sistema
de movilización de recursos y de análisis del esta-
do de cada recurso operativo llamado a intervenir
en una contingencia habitual o en una emergencia.
Se trataba de integrar también todos los soportes
de cartografía digital: redes de mapas, sistemas de
información territorial, sistemas de posiciona-
miento geográfico, GPS, GPRS, en definitiva,
todos los instrumentos, como digo, de telecomuni-
caciones y de gestión de emergencias necesarios
para poder llevar a cabo este funcionamiento.

Se encarga a Positron, que, como ya dije en
marzo, evidentemente, licitó con otras empresas
por esta oferta y finalmente fue la adjudicataria,
una herramienta que se pretendía construir, como
así se ha hecho, a medida de las necesidades de
nuestra propia Comunidad, que en ese sentido
tiene unas diferencias notables respecto de lo que
pueden ser herramientas que la propia firma Posi-
tron disponía en aquel momento y dispone comer-
cialmente, que son herramientas más estándar, no
son tan avanzadas en ese sentido y, desde luego,
no muestran el grado de integración de recursos
que tiene la herramienta actual, que funciona exi-
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tosamente en otras latitudes, en concreto en Cana-
dá y en Estados Unidos, que es donde más se han
implantado.

El contrato inicial preveía el 31 de diciembre
de 2002 como fecha para la finalización de la
implantación, pero de todos es conocido que estos
trabajos no han culminado hasta este verano, por
lo tanto, año y medio más tarde de lo inicialmente
previsto. Y el retraso ha afectado únicamente,
como expliqué en el mes de marzo, a la instalación
y puesta a punto de la fase dos de la herramienta,
es decir, de parte del núcleo central de esa plata-
forma informática, que sería la evolución de la
fase uno, y luego al conjunto de funcionalidades
de valor añadido que se integraban en la fase dos,
que era algo perfectamente previsto en el propio
contrato.

La fase uno como tal, es decir, el cuerpo cen-
tral, digamos, de la aplicación y algunas funciona-
lidades básicas que permitían el despacho de las
emergencias, finalizó en octubre de 2002. A partir
de esa fecha SOS Navarra trabaja únicamente con
Positron y, como ya dije en su momento, se garan-
tiza, con algunas dificultades que ciertamente ha
habido, pero con suficiencia, la atención de ese
conjunto incesante e incremental de llamadas y de
movilizaciones ante situaciones de emergencias
mayores y menores. Por tanto, desde octubre de
2002 todo está sustentado en Positron. Y la alter-
nativa, evidentemente, a Positron, cuando hubiera
problemas, en su momento fue Coordcom durante
un cierto tiempo y en este momento es el propio
sistema Positron, con una de las propias versiones.

El retraso en la implantación de la fase dos de
Positron, con dos prórrogas, como todos conocen,
sucesivas de seis meses en el año 2003 y un apla-
zamiento de seis meses este verano de 2004, se ha
debido tanto a las dificultades propias de la
implantación de algunas de las funcionalidades,
las de la fase dos, las funcionalidades de valor
añadido, dada la complejidad que tenían, como a
problemas de integración de este nuevo gestor de
emergencias, de esa herramienta construida a
medida para la Comunidad Foral de Navarra,
como digo, con los sistemas de telecomunicacio-
nes y la ofimática en conjunto del Gobierno de
Navarra, es decir, la red corporativa del Gobierno
de Navarra.

En enero de este año 2004 se acordó con Posi-
tron una modificación sustancial en la metodolo-
gía de trabajo, es decir, en la entrega del producto
final, la fase dos y lo que quedaba por realizar por
parte de la empresa, una metodología de trabajo
que, además, ha significado una implicación
mucho más directa y más intensa de los servicios
técnicos de la Dirección General para la Sociedad
de la Información, que, por otra parte, es la direc-
ción gestora de este contrato. Una implicación que

ha permitido también, conjuntamente con la
Dirección General de Interior, incorporar una
serie de garantías en orden a la seguridad a la
hora de la instalación de nuevas versiones o de
nuevas funcionalidades de esta herramienta, como
pudimos explicar en aquella visita e incluso en las
comparecencias de las dos direcciones generales
en fechas recientes, para impedir, en todo caso,
que haya ningún problema, evidentemente, en pro-
ducción, en funcionamiento real, con este tipo de
herramientas. 

Hoy día 15 de septiembre puedo decirles a sus
señorías con satisfacción que el sistema está insta-
lado y que funciona plenamente. Y precisamente,
coincidiendo con esta misma fecha de 15 de sep-
tiembre, se va a proceder a la recepción definitiva,
al haber transcurrido el plazo de tres meses desde
la fecha, en concreto el 15 de junio, en que se
comenzó a trabajar de manera ininterrumpida, es
decir, las veinticuatro horas, con Positron en fase
dos, es decir, con toda la herramienta, con el con-
junto de funcionalidades entregadas. Por lo tanto,
a partir de este momento, día 15 de septiembre, en
que se va a producir la recepción definitiva sin
ningún problema porque se han cumplido las pre-
visiones y las exigencias para hacerla efectiva,
con las consideraciones que luego diré, se inicia
un periodo de garantía de un año y un periodo
también de mantenimiento de dos años más adi-
cionales, como estaba previsto en el contrato fir-
mado en su momento con el adjudicatario.

Cumpliendo también con la programación pre-
vista, el día 20 de abril de 2004, como anuncié
también en la comparecencia parlamentaria ante-
rior, una vez realizadas las comprobaciones perti-
nentes en el entorno de preproducción, es decir, en
ese laboratorio que en enero de este año decidimos
que debía instalarse y que era fundamental para
garantizar con seguridad suficiente la instalación
de la herramienta y también para permitir en el
futuro los nuevos desarrollos, las nuevas evolucio-
nes de este instrumento, se instaló la fase dos del
sistema, aunque no pasó a producción veinticuatro
horas, eso tuvo lugar el 15 de junio. Como digo, el
20 de abril tiene lugar esa instalación, y a partir de
entonces se empieza a trabajar en determinadas
franjas horarias. Lo digo porque uno de los moti-
vos de la iniciativa parlamentaria es precisamente
si soy consciente de ese funcionamiento no a tiem-
po completo de Positron. Efectivamente, soy cons-
ciente porque, además, así se planifica. Es decir,
cuando se instala el 20 de abril la fase dos se deci-
de que entrará en funcionamiento una serie de
días, una serie de horas, precisamente para incor-
porar, a pesar de todas las medidas de seguridad
incorporadas, una más, que es introducir la herra-
mienta con sus funcionalidades completas en aque-
llos momentos de menor demanda de actividad
para permitir, si hubiera alguna incidencia, que el
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impacto fuera el mínimo posible y poder trabajar
en paralelo con la fase uno, que es la que sustenta
como elemento de seguridad el propio sistema. Y
así se ha ido haciendo, como digo, hasta la fecha
del 20 de junio, se ha ido ampliando el número de
días, el número de horas en que la herramienta ha
estado funcionando, se han introducido las modifi-
caciones sobre las versiones que se han ido insta-
lando y, como digo, el 20 de junio es cuando tiene
lugar la puesta en producción veinticuatro horas
de la propia herramienta Positron.

Por cierto, ha funcionado con normalidad
estos días que ha habido un nivel de exigencia
superior con motivo de las inundaciones en la
Ribera, o también, recuerdo, el periodo de Sanfer-
mines, un momento en que es necesario coordinar
una gran cantidad de efectivos, centrados eviden-
temente en Pamplona y su comarca, y no ha habi-
do ninguna incidencia durante todas esas fechas.

Finalmente, como decía, el 15 de junio se pasa
a trabajar de manera continuada –mañana, tarde
y noche–. No obstante, se reservan los dos prime-
ros fines de semana para incorporar modificacio-
nes adicionales en algunas de las aplicaciones
que, a pesar de estar preparadas para entrar en
producción, precisaban algunas mejoras, sobre
todo en presentación de las mismas. Y ya realmen-
te es a partir del día 2 de julio cuando ya no se
instalan nuevas modificaciones sobre la propia
herramienta y cuando funcionando veinticuatro
horas seguimos con la misma herramienta.

Por tanto, considero de esta manera contestada
la tercera de las cuestiones planteada por el grupo
parlamentario socialista que solicitó la compare-
cencia.

A continuación, paso a explicar el grado de
cumplimiento que finalmente con esta recepción
definitiva que hoy formalizamos ha tenido lugar
por parte de Positron con los compromisos adqui-
ridos y establecidos contractualmente y también
paso a definir otra de las cuestiones que se plante-
aban, que es el nivel o el grado de relación que a
futuro se va a mantener con Positron.

De entrada, el cambio principal de la fase dos
con respecto a la fase uno es una mejora funda-
mentalmente en cuestiones de estabilidad y rendi-
miento del sistema, que están plenamente garanti-
zadas en este momento y, además, así se ha
demostrado a lo largo de toda las fases de ensayo
previas a la instalación definitiva y a la entrada en
producción las veinticuatro horas, y que el nivel
funcional alcanzado por una de las herramientas,
el Power Dispatch, como expliqué en la anterior
comparecencia, de la fase dos, es desde luego
notablemente más alto al del Power Cad, que es la
herramienta de gestión de llamadas entrantes y
salientes que había en la fase uno. Por lo tanto, en

ese sentido, el objeto fundamental del contrato,
que sería disponer de todo este conjunto de aplica-
ciones de gestión de llamadas entrantes y salientes
y movilización de recursos, en este momento se
cumple fielmente conforme a lo firmado en su
momento.

Sin embargo, a pesar de que entendemos que
tras la recepción definitiva la plataforma actual
garantiza suficientemente el nivel funcional esta-
blecido en el contrato para el propio operador, hay
que decir que en este proceso quedaron pendientes
de resolver algunas incidencias que deberían ser
resueltas para alcanzar el nivel funcional máximo.
En concreto, se trata de algunas funcionalidades
que Positron en unos casos no ha desarrollado o en
otros, a pesar de haberlas desarrollado, sin embar-
go, desde la óptica de los niveles de garantía y de
seguridad que el Gobierno ha introducido, presen-
tan deficiencias, algunas menores y otras no tan
menores, insisto, sobre aplicaciones en ningún caso
fundamentales, es decir, críticas, pero que no per-
miten recepcionarlas, evidentemente, y, por lo
tanto, no han sido aceptadas.

En ese sentido, Positron solicitó una nueva
prórroga, otra más sobre las ya formalizadas tiem-
po atrás, pero el comité de dirección del proyecto,
es decir, los técnicos y los directores generales de
la Sociedad de la Información y de Interior del
Gobierno de Navarra, habida cuenta de que se
cumplía la mayor parte del encargo, no consideró
oportuno conceder una nueva prórroga. Son ele-
mentos en este momento sustancialmente poco
importantes en el propio funcionamiento de Posi-
tron y, en ese sentido, entendemos que en unos
casos los vamos a desarrollar por nuestros propios
medios y en otros hay que evolucionar a desarro-
llos diferentes al objeto del contrato. 

En ese sentido, como digo, el comité de direc-
ción optó por no conceder una nueva prórroga
para esta relación pequeña de funcionalidades
menores que no podían ser entregadas. En concre-
to, son doce funcionalidades. Y lo que se ha hecho
ha sido suprimir estas funcionalidades del encargo
y del contrato, cuantificar el importe de las mis-
mas y proceder, por tanto, a descontar de la liqui-
dación final el importe de las mismas, como no
podía ser menos.

Por tanto, se ha optado por finalizar el contra-
to, en cuanto a la entrega del producto final, sin
contemplar nuevas prórrogas al respecto –y esto
lo quiero resaltar–, pasando aquellas cuestiones
que, como digo, no son esenciales aunque pudie-
ran ser necesarias en el futuro a desarrollos poste-
riores, y operar únicamente con Positron con las
obligaciones que el contrato establecía en cuanto
a garantía y mantenimiento de producto exclusiva-
mente.
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En esta revisión realizada en el mes de agosto
y en el acuerdo alcanzado con Positron de finali-
zación y de liquidación del contrato, con los des-
cuentos que hemos comentado y que luego desgra-
naré cuantitativamente, también se ha tomado otra
decisión, que ha sido excluir del contrato de man-
tenimiento que se firmó en el año 2000 determina-
das labores, en concreto las referidas a las matri-
ces de conmutación de telefonía, algunos
componentes del hardware y la electrónica de red.
Entendemos que en este momento el Gobierno de
Navarra, con los niveles de servicio que está ofre-
ciendo para el conjunto de sus propios sistemas de
la red corporativa, tiene capacidad más que sufi-
ciente para poder asumir con mayor eficacia
incluso estas tareas de mantenimiento. Insisto, a
pesar de que estaban contempladas en el contrato
inicial, y por ello se ha buscado un acuerdo con la
empresa en ese sentido, entendemos que es una
más adecuada utilización de los recursos públicos
y, por lo tanto, que debía ser abordado por el pro-
pio Gobierno de Navarra. Lógicamente, la suma
de estos importes de mantenimiento, que luego
también desgranaré, se descuenta del precio del
contrato.

Hay que tener en cuenta en esta cuestión que
en el momento en que se hizo el contrato, el
Gobierno de Navarra, y ésta es una realidad, no
disponía de la capacidad de mantenimiento seña-
lada, no disponía del personal técnico adecuado y
no disponía, además, de los protocolos adecuados
de mantenimiento de este tipo de soportes porque
sencillamente no existían en aquel momento, razón
por la cual se decidió, como digo, por incorporar
al contrato de Positron y ahora, de la misma
manera, se opta por separarlo del mismo.

Otra cuestión fundamental de los acuerdos de
2004 que se sustancia en las modificaciones lega-
les oportunas del contrato ha sido que, al objeto
de garantizar el mantenimiento y el desarrollo
evolutivo del propio software del sistema, así como
el proceso de migración para la nueva sede de
SOS Navarra –al final, con todas las demoras que
ha habido, estamos ya prácticamente en las puer-
tas de la finalización de la obra del edificio de la
calle Aoiz y en el momento en que hay que empe-
zar a equipar y establecer las dotaciones telemáti-
cas, informáticas, necesarias y hay que empezar a
emigrar este sistema a la nueva ubicación y a
replicar determinados componentes del sistema,
como anuncié en mi comparecencia–, se ha consi-
derado conveniente, a la vista de que dentro del
propio Gobierno de Navarra no existe capacidad
técnica para este aspecto en este momento,
ampliar en otra parte el contenido o el alcance del
contrato, en concreto en cuanto a mantenimiento
se refiere, añadiendo una nueva prestación, que
denominamos asistencia técnica avanzada, que
tendrá una duración de quince meses, cuyos conte-

nidos, mes a mes, incluso en algunos casos día a
día, están absolutamente tasados, están perfecta-
mente documentados y aquilatados económica-
mente, como lo ha estado el proceso finalmente de
implantación de la fase dos de Positron. Como
digo, tendrá una duración de quince meses simul-
táneos con el primer periodo de garantía y de
mantenimiento ordinario que estaba pactado, es
decir, con la garantía de un año y los dos años de
mantenimiento adicionales, es decir, un periodo de
tres años. Por lo tanto, asistencia técnica avanza-
da en los quince primeros meses a partir de este
momento.

Esta asistencia técnica se concreta en la puesta
a disposición del Gobierno de Navarra de un téc-
nico programador de software de alto nivel para
trabajar en la plataforma que ya está instalada en
SOS Navarra, con acceso a los códigos fuente de
todos los productos instalados –esto es algo que
no estaba previsto en su momento en el contrato–,
y además con el apoyo del equipo de trabajo de
Positron en Canadá. En su momento en el contrato
de mantenimiento ordinario lo que se había plan-
teado era una atención de veinticuatro horas, aun-
que con unos tiempos de respuesta no inmediatos,
y, en ese sentido, Positron debía tener un técnico
básico, es decir, no un programador como del que
estoy hablando en este momento, si no localizado
en Navarra, porque el contrato nada dice de estar
localizado en Navarra, sino que habla de una
capacidad de respuesta en una serie de horas, que
se pudiera desplazar a Navarra para poder resol-
ver cualquier incidencia.

Y, por otra parte, se mantiene, en lo que era el
mantenimiento ordinario firmado en el contrato,
un mantenimiento por vía telefónica y por vía, por
tanto, telemática con Canadá. Es decir, desde
Canadá operan sobre Positron y pueden intervenir
sobre Positron. Se han instalado funcionalidades
desde Canadá, otras desde aquí, y, en ese sentido,
la firma mantiene que forma parte de sus capaci-
dades y, como se reserva los códigos fuente, tiene
capacidad de poder operar sobre este producto,
evidentemente, hasta la entrega del mismo. A par-
tir de la entrega, la única reserva que mantiene es
la de la propiedad de los códigos fuente de las
herramientas, de lo que luego también hablaré,
porque en la última modificación contractual
hemos incorporado en el acuerdo que se ha plan-
teado otros elementos importantes en ese sentido.

Por lo tanto, como digo, se plantea que haya
un técnico de nivel suficiente con capacidad de
programación, por lo tanto, un perfil alto en ese
sentido, ubicado en Navarra. Este técnico debe
tener, como digo, un perfil concreto y, antes de su
incorporación –ya nos ha planteado la empresa
las características del perfil–, debe ser previamen-
te valorado y tamizado y acreditado por la Direc-
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ción General de la Sociedad de la Información,
dentro del nivel de exigencia que plantea este tipo
de contrato de asistencia técnica avanzada. La
planificación del trabajo de esta persona, así
como la priorización de las tareas y el control del
mismo, en todo caso, va a ser responsabilidad del
Gobierno de Navarra. De hecho, este técnico de
nivel superior se va a incorporar a un equipo de
trabajo, que es el de mantenimiento y desarrollo,
que el propio Gobierno de Navarra tiene en este
momento y que no lo tenía en el momento en que
el contrato se formalizó.

Para completar el equipo de trabajo y asegu-
rar en el futuro la continuidad y la evolución del
sistema, es decir, el mantenimiento, digamos, y la
renovación constante, el Gobierno de Navarra
aportará de sus propios recursos un programador
propio que recibirá una formación de cuatro
semanas en Montreal y que dispondrá, para des-
arrollar su trabajo, del código fuente de todos los
módulos que han sido diseñados específicamente
para SOS Navarra, es decir, la adaptación de la
herramienta básica o del producto que Positron
comercializa a Navarra, que es mucho más impor-
tante que la propia herramienta básica. En ese
sentido, se ha acordado con Positron la aporta-
ción de los código fuente sin ningún coste adicio-
nal. Es decir, el código fuente es como el copy-
right, queda reservado a la empresa
programadora o que ha elaborado el propio pro-
ducto, y así estaba, de hecho, en el contrato.

Esta asistencia técnica avanzada, es decir, esa
nueva prestación incorporada, no sustituye al
mantenimiento inicialmente previsto en el contra-
to, sino que se mantiene íntegramente, a excepción
de aquellas cuestiones que he dicho antes que se
descontaban: el mantenimiento básico de hardwa-
re, la red conmutada de telefonía y la propia elec-
trónica de red, que en este momento, insisto, está
garantizada por el Gobierno, como se garantiza
en cualquier otro departamento; lo que hace, evi-
dentemente, es completarlo y ampliarlo.

También es importante considerar que en el
momento actual el Gobierno de Navarra dispone
de un servicio horizontal de soporte de primer
nivel para la atención de todos sus sistemas de
información en todos los departamentos. Ese
soporte de primer nivel prestado por Positron en
su momento, que era lo que se contemplaba en el
contrato, se gestionará a través suya dependiendo
directamente de él y pudiendo ser movilizado de
cara a su integración en este equipo. Es decir, que
actuaría de manera coordinada con el resto de
servicios de primer nivel, es decir, el técnico de
mantenimiento básico, que, insisto, estaba previsto
en el contrato inicial, que sigue permaneciendo.

De esta manera se pasa a garantizar un sopor-
te de nivel de servicio continuado, es decir, básico

y avanzado, veinticuatro horas diarias, siete días
a la semana, 365 días al año, con un tiempo de
respuesta adecuada, es decir, prácticamente a
tiempo real con la incidencia, para un sistema de
atención de emergencias que entendemos que
requiere una disponibilidad superior al 99,9 por
ciento del tiempo. Es decir, para nosotros no sería
tolerable que con los niveles de mantenimiento
avanzado y de mantenimiento básico el sistema no
funcionara durante ocho horas a lo largo de un
año, es decir, es tolerable, como está en los están-
dares que en el ámbito internacional se manejan,
que haya problemas parciales, nunca completos,
del propio sistema que lleven, como digo, en 365
días al año a un no funcionamiento idóneo en
ocho horas, no continuadas, sino, evidentemente,
de manera acumulativa.

También, para sustanciar el impacto económi-
co de toda esta operación en su conjunto, aunque,
insisto, no me corresponde como órgano de con-
tratación, no obstante, les diré que en términos
económicos la suma de los importes a descontar
del contrato inicial asciende a la cantidad de
341.740 euros. Estos descuentos incluyen, por una
parte, las doce funcionalidades menores que final-
mente Positron no nos ha entregado o que aunque
nos ha entregado no hemos validado, y, por otra
parte, las labores de mantenimiento en esos tres
componentes que, como he dicho antes, el Gobier-
no de Navarra en este momento puede asumir con
su propio personal, incluso en mejores condiciones
que con el propio contrato planteado.

También, en el acuerdo del mes de enero, que
también en su momento tanto el Director General
de la Sociedad de la Información como yo mismo
les expusimos, se reconoció un mayor costo del
contrato, por un importe de 239.923 euros en con-
cepto de mejoras del hardware, es decir, de parte
de esos equipos informáticos que se instalaron, y
también del propio software, pues entendimos jurí-
dica y técnicamente que no podía ser imputable,
aun con las demoras, a Positron. Por lo tanto, en
ese momento hubo un reconocimiento de 239.923
euros más. Si nos atenemos a los descuentos pro-
ducidos y al reconocimiento de este mayor importe
planteado en el mes de enero, el precio del contra-
to, de manera neta, se minora en 124.240 euros. A
esto hay que añadir la valoración económica de la
nueva prestación, denominada asistencia técnica
avanzada, para el periodo de esos quince meses,
que se ha cuantificado en 217.500 euros. Por
tanto, con todos estos cálculos, que comprendo
que ahora son una lluvia de números, el precio
final de la contratación, es decir, aquellos dos
millones quinientos y pico mil euros que he comen-
tado anteriormente, se fija en la cantidad de
2.673.400 euros, por lo tanto, con una desviación
al alza de 115.683 euros sobre el precio inicial,

D.S. Comisión de Presidencia, Justicia e Interior Núm. 8 / 15 de septiembre de 2004

14



por tanto, en términos porcentuales, una desvia-
ción del 4,5 por ciento.

Evidentemente, a todo esto hay que añadir, en
este caso en forma de descuento, las penalizacio-
nes por demora, que ascienden al importe de
164.523 euros, las penalizaciones correspondien-
tes al año 2003, hasta enero, hasta el momento en
que se produce aquella modificación. Entendemos
que las demoras posteriores hasta el día de hoy
jurídica y técnicamente no son imputables a Posi-
tron, es decir, que han sido consecuencia de los
niveles de exigencia en seguridad no planteados
en el contrato inicial y, por tanto, las penalizacio-
nes por demoras se corresponden a los días habi-
dos, como digo, en el año 2003 y algunos días de
2004, insisto, por un importe de 164.523 euros.

Por lo tanto, si al precio final de 2.673.400
euros, con esa desviación del 4,5 por ciento, des-
contamos la penalización, el importe final a pagar
a Positron es de 2.508.877 euros, es decir, 48.840
euros –un 1,9 por ciento– menos que el precio
contratado en noviembre de 1999. Ésta es la liqui-
dación final de todo este proceso.

En resumen, hay que señalar que las prórrogas
de plazo concedidas a la empresa canadiense no
han supuesto, sin embargo, mayor desembolso
para las arcas forales que el inicialmente acorda-
do, y esto se puede constatar con el análisis de las
cifras, con la añadidura también de que la mayor
parte de las cantidades que se han restado a la
adjudicataria, por las penalizaciones que la
empresa ha sufrido, por una parte, en concepto de
demora por las funcionalidades no entregadas y,
por otra parte, en términos de la sustitución de
parte del contrato de mantenimiento básico en
esas tareas que el Gobierno de Navarra puede
asumir, se van a reinvertir o se reinvierten, de
hecho, en la creación de un equipo de asistencia
técnica avanzada, no de mantenimiento básico,
que Positron tiene que seguir prestando, como
decía antes, sino en un equipo de asistencia técni-
ca avanzada para la mejora continua de la plata-
forma informática y para apoyar este trabajo de
migración que consideramos muy importante y
muy sensible y que no nos permite ir, por ejemplo,
a un nuevo contrato, que podría plantearse, es
decir, un contrato nuevo con Positron necesaria-
mente para este tema. En este momento no es posi-
ble eso, y entendemos que jurídicamente no sería
la mejor opción. Como digo, apoyar el trabajo de
migración a la nueva sede, así como la replicación
de determinados componentes del sistema para
conseguir la duplicación de la plataforma.

También puedo decirles a sus señorías que, a
pesar de los avatares sufridos en la implantación
del sistema, entendemos que se ha cerrado el con-
trato de manera razonable, ajustada a Derecho y
en términos económicos de manera absolutamente

razonable y, en todo caso, ventajosa para el
Gobierno de Navarra. Es decir, no nos ha costado
más y hemos incorporado elementos de seguridad
en este proceso final no contemplados inicialmen-
te, hay que reconocerlo, y hemos incorporado tam-
bién una serie de prestaciones añadidas importan-
tes, básicas, que necesitamos, a pesar de que
hemos prescindido de algunas otras menores que
Positron no ha sido capaz de entregarnos; aunque
en algunas de ellas había hecho avances, entende-
mos que ya no es posible ni procede una nueva
prórroga en ese sentido.

En relación con que si el cambio de plataforma
informática de gestión de emergencias que se deci-
dió en 1999 tenía por objeto modernizar la herra-
mienta básica de funcionamiento de SOS Navarra,
tengo que decir que este proceso se ha logrado sin
ninguna duda, porque la nueva plataforma tiene
una serie de ventajas y garantías, no voy a redun-
dar en el conjunto de las mismas porque sigue
siendo vigente lo que dije en marzo y lo que dijo
también algunas semanas después el Director
General para la Sociedad de la Información, tan
sólo mencionaré muy brevemente que hoy, con la
recepción definitiva, tenemos un sistema capacita-
do para hacer frente al número de llamadas
entrantes y salientes y a la gestión que todo esto
supone en SOS Navarra, tenemos capacidad de
crecimiento y de atención suficiente para muchos
años, por tanto, para responder a ese crecimiento
no exponencial pero sí notable que tiene evidente-
mente SOS Navarra, como pudimos comentar en
la visita que hicimos, con unas cifras prácticamen-
te en torno a un 5 por ciento de crecimiento inter-
anual en el número de llamadas, es decir, tenemos
capacidad de respuesta más que suficiente para el
futuro en este sentido, con posibilidades, además,
de desarrollos y de incrementos posteriores.

Tenemos una herramienta informática, la final-
mente entregada, que está basada en el sistema de
ventana, es decir, en Windows, por lo tanto, total-
mente adaptada a la ofimática del Gobierno de
Navarra y que puede ser, además, gestionada con
personal propio. Vamos a empezar a gestionarla
con personal propio en mantenimientos básicos y
en desarrollos posteriores, y en un momento dado
pasaremos a gestionar de manera plena en sus
evoluciones posteriores y siempre sin depender de
proveedores exclusivos para el mantenimiento.
Disponemos también de un sistema visual ágil que
permite a los responsables de gestionar las emer-
gencias tener en cada momento la mejor fotogra-
fía de esa emergencia en pantalla, y no lo digo en
términos estrictos de fotografía, ciertamente, pero
sí que, evidentemente, las tres pantallas que pudie-
ron ver en SOS Navarra, la de gestión de llama-
das, gestión de recursos-protocolos, la de organi-
zación de las movilizaciones, definición de estatus
de cada recurso y otras funcionalidades, y la de
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soporte de cartografía digital, permiten tener en
este momento, como digo, una fotografía en tiem-
po real y a golpe de ratón, realmente, del devenir
de una determinada emergencia.

Además, todos los elementos tecnológicamente
disponibles para las administraciones públicas y
para el sector privado, que los tenemos la gran
mayoría, en este momento están integrados en
mayor o en menor medida en el sistema –queda
alguna integración pendiente que forma parte de
las funcionalidades que no hemos recepcionado
finalmente–, por lo tanto, es un sistema de gestión
integral de todos estos recursos y, además, con
capacidad de poder integrar en los desarrollos
posteriores aquellos nuevos desarrollos y aquellas
nuevas tecnologías que en su momento puedan
surgir, porque estamos dentro de la normalización
que supone el entorno Windows y la normalización
que supone estar adaptados a los estándares que
el Gobierno de Navarra maneja. Es un sistema
abierto a nuevas funcionalidades, en continua evo-
lución, que tiene una vida más larga que otras pla-
taformas que nacen como producto cerrado desde
su origen y que, desde luego, no permiten evolu-
ciones tecnológicas, y, no me cansaré de decirlo
en ese sentido, un gestor que aprovecha mejor la
información recibida, que permite el empleo de
esos datos para hacer estadísticas, para hacer
también estudios planificables en el tiempo, ade-
más de dar cobertura a las necesidades no sólo de
gestión de emergencia, sino de sistemas de infor-
mación que se plantean en tiempo real.

En mi opinión, queda trabajo para avanzar en
la optimización aún más, si cabe, del funciona-
miento y del rendimiento del sistema, pero, desde
luego, disponemos, y esto hay que decirlo clara-
mente, de todos los medios personales y materiales
para poder hacerlo, en parte todavía soportado en
el apoyo que Positron nos tiene que dar, en esa
prestación nueva, limitada en el tiempo que hemos
planteado, y el resto, evidentemente, en los propios
recursos del Gobierno de Navarra, con la idea de
que en quince meses podamos asumir plenamente
todos los desarrollos que la herramienta implica.

A modo de conclusión, quisiera transmitir a sus
señorías de nuevo la convicción de que Navarra
dispone de un centro de coordinación de emergen-
cias dotado de los más modernos medios tecnoló-
gicos, y, desde luego, invito personalmente, y lo
hago en nombre de alguna otra comunidad, a ver
lo que hay por ahí. Es decir, creo que merece la
pena verlo. Hay cosas avanzadas, pero, en mi opi-
nión, no tan avanzadas como lo que tiene Navarra,
algunas están verdaderamente a años luz de lo que
tiene Navarra en este momento. Esto, en fin, yo
creo que se ve sencillamente yendo a verlo directa-
mente. El sistema empleado es de los más avanza-
dos y con mayores prestaciones para la gestión de

emergencias de nuestro entorno nacional y euro-
peo, y, desde luego, pueden sus señorías también,
como decía, comprobarlo in situ, tanto individual
como colectivamente, en la actual ubicación, en el
caso de SOS Navarra en el Palacio de Navarra.

Y yo, desde luego, también les animaría, en el
momento en que ya pueda ser realidad a lo largo
del año 2005 la ubicación de la nueva sede en la
calle Aoiz, a que vean esto, efectivamente, funcio-
nando allá, una nueva sede, como decía antes, que
duplica la superficie y que, desde luego, va a
incorporar otro elemento que me parece funda-
mental, que es abrir SOS Navarra y lo que puede
ser el elemento gestor de los recursos entrantes y
salientes en el manejo de las emergencias a la
sociedad, no solamente en una dinámica de visitas
escolares o de otros colectivos –en este momento
las instalaciones de SOS en el Palacio no lo per-
miten realmente, sin embargo, en la nueva ubica-
ción esto va a ser posible–, sino hacia una dimen-
sión didáctica de lo que se está haciendo en SOS
Navarra en la medida en que pretendemos que
dentro de las actividades escolares esa visita a
SOS Navarra sea una visita dinámica.

El diseño de la nueva sala es un diseño que
recuerda, por ejemplo, a muchos quirófanos de
hospital, donde, en fin, los residentes y otros profe-
sionales que están aprendiendo, además de poder
estar en la propia sala, en el propio quirófano,
pueden estar encima de ella en una especie de
pecera y pueden ver, evidentemente, todo lo que se
desarrolla allá. Y va a haber también una sala
anexa, una sala de prensa y un aula de formación,
que también va a tener la característica de insta-
lar en ella estos puestos de preproducción que van
a permitir hacer demostraciones de emergencias,
sacadas de la propia realidad, aunque demostra-
ciones, evidentemente, en una dimensión que me
parece importante. Desde luego, los colectivos que
han pasado por SOS Navarra en su actual ubica-
ción, recuerdo la visita bastante reciente de una
asociación de consumidores, en fin, al ver las posi-
bilidades que tiene el sistema y verlo en funciona-
miento real, desde luego, dicen que cambia nor-
malmente la expectativa que se tenía cuando se
llega allá, que es la expectativa de lo que se oye,
es decir, de las dificultades que tiene la platafor-
ma, de las polémicas de Positron y tal. Muchas
personas no saben verdaderamente todo el volu-
men de gestión que allí verdaderamente se hace y
desconocen ese nivel de integración, como digo,
de recursos que ahí se hacen.

En fin, por mi parte doy por concluida mi pri-
mera intervención, con la esperanza de haber res-
pondido al conjunto de las cuestiones que formal-
mente me planteaba el Partido Socialista, si no es
así, intentaré responder a aquellas cuestiones que
luego en la propia intervención del portavoz se
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han añadido y se han precisado con detalle.
Muchas gracias, señor Presidente, señorías.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Gra-
cias, señor Rábade. Señor Izco, tiene la palabra.

SR. IZCO BIARGE: Creo, señor Director
General, que establecer aquí comparativas con
otras comunidades no tiene mucho sentido, entre
otras cosas, porque puede haber comunidades, y,
de hecho, las habrá, que no hayan considerado
prioritario realizar un gasto importante de su pre-
supuesto, de la aportación que hacen sus ciudada-
nos a las arcas de esa comunidad, en esa cuestión
y, por tanto, a partir de ahí, desde el momento en
que no se ha realizado el gasto, difícilmente se
pueden comparar los medios que tienen uno y
otro. Lo que aquí estamos tratando de clarificar es
qué ha sucedido con ese gasto al que ha hecho
frente la Comunidad Foral de Navarra para
implantar este servicio. Por lo tanto, me parece
que no hay motivo de comparación.

Una vez escuchada su opinión, confío en que
sea cierto todo lo que dice, no podría dudar de la
palabra del Director General, y deseo también,
con independencia de que pueda ser cierto, que no
se vea malograda esta información, por los fallos
que puedan ir apareciendo posteriormente y que
puedan poner en duda lo que en ésta y en otras
comparecencias se está diciendo. Estamos ante un
contrato que ha tenido retrasos muy importantes
–eso está reconocido–, hay funcionalidades que no
ha sido capaz de suministrar la empresa adjudica-
taria y ha habido que improvisar sobre la marcha
elementos de seguridad en ese contrato. En ésta y
en anteriores comparecencias nos decían que la
relación era maravillosa, que el Gobierno de
Navarra había estudiado previamente qué sistema
tenía más posibilidades, eso se nos ha contado en
otras comparecencias, incluso en visitas a Cana-
dá, y la verdad es que no entiendo que no estuvie-
ran previstos los temas de seguridad, que haya que
improvisar sobre la marcha trabajos que garanti-
cen una mayor seguridad. Creo que eso tendría
que haber sido fundamental en esos viajes que se
realizaron en el momento inicial.

Hay otra cuestión que quiero aclarar. Es cierto
que se nos invitó a una visita donde responsables
del Gobierno nos dieron una información, y nos-
otros no tenemos por qué dudar de la información
que nos dieron, lo cierto es que tampoco tenemos
un gran conocimiento de lo que allí se nos estaba
explicando, el problema es que cuando salimos,
unos trabajadores que estaban trabajando a pie de
obra con esas herramientas nos dijeron que eso no
es como lo habían contado, que tiene fallos en
cuanto a las llamadas que entran, y espero que
ahora el Director General me responda. Hay lla-
madas que no entran y no tenemos conocimiento
de que hay ciudadanos que han llamado, porque,

además, no podemos saber cuántas llamadas hay
fallidas, el sistema ofrece tantas garantías que,
primero, las llamadas fallan y después es imposi-
ble saber cuántas llamadas han fallado. Los traba-
jadores nos dijeron que se cruzan llamadas, que
un día puede estar un médico asistiendo a uno que
le duele un dedo en Baztán y le puede estar reco-
mendando algo para una apendicitis, yo qué sé,
porque, la verdad, como no somos profesionales
en esta materia, cuando escuchas a las trabajado-
res decir estas cosas te alarmas un poco. Por lo
tanto, es comprensible que sigamos teniendo esta
inquietud, porque, en definitiva, lo que está en
juego es la seguridad de los ciudadanos, que es lo
que nos tiene que preocupar a todos, y creo que en
esa vía estamos.

Decía que no tengo por qué dudar de la pala-
bra del Director General, faltaría más, lo que sí
deseo es que posteriores fallos de este sistema no
pongan en entredicho esta información. Y lo deseo
con todas mis fuerzas, porque es interés de todos la
seguridad de los ciudadanos. Y, desde luego, vamos
a seguir escuchando a los trabajadores, vamos a
seguir prestando atención a este asunto porque los
trabajadores nos dicen también que se sienten inse-
guros cuando manejan este sistema, un sistema tan
perfecto y que ha costado tanto dinero y los pro-
pios trabajadores nos dicen que la inseguridad no
solamente es para los ciudadanos sino para ellos
también, que se sienten inseguros. Aquí algo está
fallando. Entonces, habrá que dar unos cursillos de
formación a estos trabajadores o habrá que solu-
cionar los problemas que estos trabajadores van
detectando en el día a día y que les genera insegu-
ridad a ellos profesionalmente. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Gra-
cias, señor Izco. Señor León, tiene la palabra.

SR. LEÓN CHIVITE: Buenos días de nuevo.
Cuando vimos la solicitud de comparecencia, en
principio a nosotros lo que nos interesaba era ver
si esa puesta a punto desde abril hasta hoy había
sido satisfactoria o no, es decir, si el sistema fun-
ciona o no funciona. Si luego va a haber un técni-
co o quince o si el contrato se ha desarrollado de
una manera u otra creo que puede ser secundario.
Le he entendido al señor Director que desde el 15
de junio está funcionando de manera óptima y con
eso es con lo que me quedo. Lo que debe preocu-
parnos, insisto, y yo creo que en eso todos estare-
mos de acuerdo, es el funcionamiento del sistema,
que ese sistema sea capaz de atender todas las
demandas de auxilio, emergencia, etcétera, y que
SOS Navarra sea capaz de ofrecer un mejor servi-
cio a los ciudadanos navarros. Si no entran las
llamadas y las que entran no se oyen o se cruzan
creo que sería una auténtico desastre, pero vamos
a pensar que eso no está ocurriendo cuando lleva-
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mos tres meses de funcionamiento parece ser que
óptimo. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Gra-
cias, señor León. Señor Izu, tiene la palabra.

SR. IZU BELLOSO: Gracias, señor Presiden-
te. Agradezco la información que nos ha dado el
Director General. Discrepo de algunas apreciacio-
nes que ha hecho, concretamente cuando dice que
el cierre del contrato se ha hecho de forma razo-
nable y ventajosa. La verdad es que yo dudo bas-
tante. De lo que no dudo es del esfuerzo que ha
hecho el Director General para intentar cerrar de
una forma más o menos digna el contrato, pero, en
fin, dudo mucho que haya sido un buen negocio
para el Gobierno de Navarra. Creo que el Gobier-
no de Navarra ha hecho un mal negocio con el
Positron porque, al final, con año y nueve meses
de retraso se recibe algo que tenía que haber esta-
do antes, con todos esos problemas, con todo ese
trabajo que ha tenido que hacer el Gobierno, que
yo no sé si estará valorado, porque, claro, era la
empresa adjudicataria la que tenía que hacer el
trabajo y al final resulta que hay un montón de
técnicos del Gobierno que tienen que hacer ahí
mucho trabajo para resolver esto, y todo para
recibir el producto con bastante retraso, con pro-
blemas, y, además, ni siquiera todo el producto
contratado, faltan una serie de cosas. La verdad es
que creo que aquí no se hicieron las cosas bien, y
no lo digo por el actual Director General, el señor
Rábade, pues ya sé que es algo que heredó, creo
que no se hicieron las cosas bien desde el princi-
pio, me imagino que no deliberadamente, pero no
se acertó con el diseño de este contrato, con la
adjudicación, etcétera.

Probablemente, sí que habrá sido buen negocio
para Positron, porque, por las cifras que nos ha
dado, al final, prácticamente cobran todo. Por una
cosa o por otra, al final prácticamente van a
cobrar todo lo que se les adjudicó cuando yo creo
que no han cumplido con todo, bueno, no es que lo
crea yo, se nos dice que hay una serie de cosas que
al final no han entregado y algunas cosas de las
que se tiene que hacer cargo el propio Gobierno
de Navarra, me imagino que porque ahora se fía
más de sus propios recursos que de que lo haga
esta empresa. En cualquier caso, nuestro grupo ha
pedido a la Cámara de Comptos un informe de fis-
calización sobre este contrato, esperamos que se
apruebe, que se realice y entonces sacaremos las
conclusiones definitivas acerca de cómo se ha eje-
cutado este contrato. Desde luego, creo que no
debe ser un ejemplo de cómo tiene que contratar
el Gobierno de Navarra y cómo tienen que salir
los contratos. Esperemos que el resto de contratos
salgan bastante mejor que éste.

Me queda alguna duda y me gustaría que el
Director General me contestara. Me gustaría

saber cuáles son esas dos funcionalidades a cuya
entrega al final se renuncia. No sé si son algunas
de las que los trabajadores del centro se quejan
porque no funcionan, en particular la generación
de estadísticas, el tema del GPS. También dicen
que no se ha hecho la integración de la telealar-
ma, no sé si va aquí o si es otro tema, pero tam-
bién me gustaría que se comentara.

Tampoco creo que se pueda decir que hay un
funcionamiento óptimo porque también nos dicen
que hay algunos fallos, no como los que había
hace algunos meses, efectivamente, pero, bueno, el
señor Izco se refería a algunos de ellos.

Y una última reflexión. Yo, desde luego, no
dudo de que SOS Navarra sea uno de los centros
más avanzados, creo que el modelo está bien con-
figurado, pero no se ha acertado con esta herra-
mienta al cien por cien. No digo que sea mala,
pero, evidentemente, ha habido unos fallos. Proba-
blemente, tendrá los recursos necesarios e impres-
cindibles para hacer su función, pero hay un
recurso sin el cual yo creo que no va a funcionar
esto, y son los trabajadores. Creo que es importan-
te que se cuide también a los trabajadores. Hay un
descontento desde hace bastantes meses, por no
decir años, y no creo que sea sólo por cuestiones
salariales. Desde luego, cualquier trabajador
aspira siempre a mejorar sus retribuciones, esto es
lógico y lo compartimos todos, pero cuando hay
un descontento sostenido no suele ser por el tema
salarial sino por otras cosas, y yo creo que en este
caso es por esta inseguridad e insatisfacción que
generan los fallos. Creo que hay que hacer tam-
bién un esfuerzo para que los trabajadores estén
más satisfechos, porque, desde luego, sin ellos no
va a funcionar nada por muchas máquinas avan-
zadas que haya. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Gra-
cias, señor Izu. Señor Zabaleta.

SR. ZABALETA ZABALETA: Nosotros tam-
bién hacemos una valoración negativa de todo
este asunto. Efectivamente, se nos informaba en
una comparecencia anterior de que, según el plie-
go, la fecha de entrega y recepción era el 31 de
diciembre de 2002 y estamos hablando en septiem-
bre de 2004, y estamos hablando, además, de una
serie de carencias que se confiesan y de otras de
las que se quejan los que están en el tajo de que
siguen existiendo. Por lo tanto, yo no participo de
esa frase que ha dicho el Director General, cuan-
do había más periodistas que ahora, de que Posi-
tron funciona a niveles óptimos. Pues no, porque
luego sí se reconoce que hay doce funcionalidades,
y nosotros también queremos saber cuáles son,
que no han sido aportadas, aunque luego haya
contribuido Positron en la creación de ese equipo
de asistencia técnica avanzada, etcétera. Eso no
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justifica una afirmación tan rotunda, ni mucho
menos.

Y entre las funcionalidades que no han entre-
gado los que han aportado esta herramienta
–bueno, nosotros tenemos también algunas mani-
festaciones, algunas ha dicho el señor Izco, otras
el señor Izu– encontramos que hay algunas muy
serias, de modo que se tendrá que poner sobre la
mesa si este tema necesita una revisión a corto
plazo. Nosotros creemos que las manifestaciones
de entrada de que esto funciona bien o las que
hizo aquí el señor Sanz Barea al cabo de algún
tiempo corren el riesgo, y lo digo a efectos exclusi-
vamente dialécticos, de quedar en ridículo. Si hoy
se repasan las manifestaciones, más rotundas que
las del Director General, del señor Sanz Barea,
algunas de ellas no son sostenibles.

Yo le voy a hacer también algunas preguntas,
aunque si coinciden con esas doce funcionalidades
por las que ha preguntado el señor Izu, cuya pre-
gunta reitero, no serían más que constatar esas
funcionalidades. Por ejemplo, el tema de las esta-
dísticas. Parece que es un tema importante, sobre
todo, en el sector al que se refiere esta cuestión.
En segundo lugar, la búsqueda por localidades. En
tercer lugar, el estatus o el funcionamiento del
automatismo en las interconexiones de los diferen-
tes grados de información, es decir, si se registran
o no se registran automáticamente los incidentes
que se comunican, etcétera. Otro tema que tam-
bién ha sido sugerido por el señor Izco, según he
entendido, es el control y registro de entradas y
salidas de llamadas. En quinto lugar, si se pueden
hacer o no anotaciones en los incidentes ya finali-
zados, es decir, cuando un incidente se finaliza
parece que Positron no permite que luego puedan
anotarse incidencias marginales o incluso modifi-
caciones sobre el incidente ya finalizado. Y des-
pués tres preguntas muy concretas. Una ya la ha
mencionado el señor Izu: el GPS, ¿existe o no
existe?, porque con esto hasta hemos oído algún
chiste que no deja de ser un poco macabro en este
contexto. Y después la funcionalidad PF7, que no
es otra cosa que la localización, que parece que
tiene sus problemas. Y la tercera cuestión, que
también ha sido mencionada por alguno de los
compañeros, es la telealarma.

Con todas estas cuestiones y con un reconoci-
miento de doce funcionalidades que no han sido
aportadas al final por el proveedor, nosotros hace-
mos una valoración muy negativa. Si hay doce
funcionalidades que no han sido aportadas, ten-
dríamos que preguntar lo siguiente: ¿por qué esta-
ban en el pliego de condiciones?, porque, claro,
estamos ante un tema que no es de postre, estamos
ante un tema en el que cualquier incidencia tiene
una importancia que puede ser decisiva, tanto las
de información como cualquier otra, y, por lo

tanto, esas doce funcionalidades que no han sido
puestas, si estaban en las cláusulas, eso sólo ya
sería un reconocimiento de que la aportación rea-
lizada por el proveedor, recepcionada reciente-
mente, no ha sido adecuada. Pero, en todo caso, si
además siguen existiendo todas estas preocupacio-
nes que estamos poniendo de manifiesto, nosotros
entendemos que el tema necesita ser revisado.

Estamos de acuerdo con usted en una cosa: en
que ya era hora de terminar con las prórrogas y
las reprórrogas. Y, desde luego, eso es lo que se
debía haber hecho mucho antes y con mayor
rotundidad, precisamente porque después de eso
es cuando hay que hacer la revisión general de
dónde estamos, qué es lo que tenemos entre manos
y, al margen de comparaciones, ni con la situación
anterior ni con otras autonomías, sino con las
necesidades planteadas, reconocer que no se ha
cumplido un pliego que se formuló allá por 1999,
y estamos en septiembre de 2004. Por lo tanto, ésa
es la situación que nosotros vemos y no participa-
mos de su valoración, sino todo lo contrario.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Señor
Pérez-Nievas, tiene la palabra.

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Muchas gracias, señor Presidente. Agra-
dezco la información del Director General, señor
Rábade. Desde Convergencia hacemos, efectiva-
mente,  una valoración sobre este tema que se está
poniendo sobre la mesa y que viene del año 99.
Comparto en esta primera valoración un criterio
que ha sido expuesto por el portavoz de Unión del
Pueblo Navarro en el sentido de que lo más impor-
tante para la ciudadanía es que el sistema que se
ha instalado funcione correctamente y mejore el
anterior. Esa valoración, que yo comparto, es cier-
ta, pero no esconde la necesidad imperiosa, espe-
cialmente para los Parlamentarios y también para
el ciudadano, aparte de que se tenga perfecto
conocimiento de cómo funciona el sistema, de
tener luego claro que al final lo instalado es mejor
que otras propuestas que se han quedado por el
camino, porque, si no, estaríamos poniendo en
duda si lo que se instala es mejor que las otras
propuestas que había, si se ha adjudicado correc-
tamente, por qué se adjudica así, etcétera.

Otra cuestión no menos importante es el costo
que tiene para el Gobierno y, desde luego, eso
también es imprescindible conocerlo. Agradezco la
claridad absoluta en cuanto a las cifras, es decir,
no se puede poner en duda que están todas encima
de la mesa. Por otro lado, no me parece que sea
baladí que se descuenten prácticamente 30 millo-
nes por la demora ni que se descuenten 345.000
euros por las funcionalidades no entregadas. En
todo caso, está claro que el Gobierno, en este caso
usted o el departamento al que pertenece, se
encuentra atado de pies y manos en un tema tan
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absolutamente innovador y tecnológico como del
que estamos hablando por un pliego que se hace
en el 99. Sin ninguna duda, no se puede prever en
el 99 lo que va a ser necesario, los sistemas o los
medios que van a ser necesarios en informática en
el año 2004. Creo que ahí hablamos de un plazo
que para cualquier otra cosa podrían ser veinte
años, y cinco años es un mundo, por lo tanto, me
parece absolutamente aceptable la necesidad de
introducir mejoras y me parece absolutamente
comprensible también que haya que mejorar ese
contrato de mantenimiento porque las funcionali-
dades han variado y se han tenido que introducir
cambios que son perfectamente asumibles para
cualquiera que tenga un mínimo conocimiento en
la materia.

Ahora bien, sí que es cierto que esas deficien-
cias que han condicionado y que venían de origen
ponen sobre la mesa en realidad lo atado de
manos que se está para actuar y la falta de agili-
dad que hay en temas de contratación, porque está
claro que pasados dos o tres años, en los que ha
habido que prorrogar para acabar teniendo un sis-
tema que funcione correctamente, es imposible
plantearse una marcha atrás, un volver a empezar,
y, desde luego, hay que tratar de negociar mejoras
de contrato, reducciones, deducciones, en definiti-
va, que el sistema se ponga en marcha cuanto
antes. Estoy convencido de que el sistema es mejor
que lo que había, pero es una cuestión más de filo-
sofía política. Es cierto que las capacidades de la
Administración para modificar contratos, suspen-
der o volver a convocar, etcétera, ponen sobre la
mesa que hay que llegar al final de una manera
urgente. Y en este tema, además, donde, repito, el
plazo ha sido tan amplio y tan largo, con unas
situaciones técnicas tan variables, desde luego, se
puede entender que la situación ha sido ésa. En
todo caso, no parece que la diligencia en la ejecu-
ción, no por parte del Gobierno sino por parte de
la empresa, haya sido desde luego para nota, sino
todo lo contrario.

En todo caso, agradezco toda la información
que clarifica, y ésa es otra de las partes importan-
tes, no sólo cómo funciona, sino las razones y el
porqué de todos estos cambios de cuentas, etcéte-
ra. Ahora nos queda, si se va a fiscalizar, que la
Cámara de Comptos fiscalice. No nos cabe ningu-
na duda de que con todo lo aportado no habrá
ningún problema y, desde luego, más claridad que-
dará para el ciudadano, y que funcione, que, al
final, repito, con estas cuestiones que se tienen que
ir aclarando lo importante es que funcione y que
mejore lo que había. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche):
Muchas gracias, señor Pérez-Nievas. Señora San-
testeban.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Gra-
cias, señor Presidente. Agradezco al señor Rábade
la explicación, aunque tampoco me parece que se
justifica con aquello de que bien está lo que bien
acaba cuando tenemos unos prolegómenos, por-
que, desde luego, los números se pueden explicar,
pero que no sean más no creo que se justifique
para decir que solamente eso es un buen contrato,
porque en realidad el dinero está en función de lo
que dice el contrato que se va a dar, y no se ha
dado y, sobre todo, no se ha dado en el tiempo en
el que se debería haber dado.

A raíz de lo que decía el señor Pérez-Nievas, sí
que es cierto que las cosas cambian y, desde
luego, en informática mucho más, pero, claro, con
las prórrogas que han pedido los de Positron, al
final les podía dar tiempo a hacer cualquier otro
nuevo tipo de invento, porque, claro, dos prórro-
gas de seis meses concedidas y una tercera que no
se ha concedido dan lugar a que las ciencias ade-
lanten una barbaridad. Menos mal que partíamos
de una posición en que ya había un sistema que
funcionaba, que era el Coordcom, porque, a partir
de ahí, si poner un sistema que iba a mejorar ha
costado prácticamente cinco años, desde luego, no
sé si se justifica el Positron en sí mismo. O el Posi-
tron no daba tanto como decían o el Gobierno en
el encargo no se explicó bien, porque no es de
recibo que partiendo de una situación en la que ya
se conoce cuál es la situación en la que se está, en
qué momento informáticamente estaban los servi-
cios del Gobierno de Navarra, a qué necesidades
se quería llegar, alguien tan avanzado, que es pun-
tero en Estados Unidos y en Canadá, haya tenido
tantísimos problemas para implantar el sistema en
Navarra. En fin, entiendo que el señor Rábade nos
explique y haga esfuerzos, pero tendrá que enten-
der los esfuerzos que tenemos que hacer los demás
para entender. Así, a pie llano, es bastante difícil
entender que se estaba partiendo de una situación
que iba a mejorar un sistema que ya estaba dando
una solución.

Por otra parte, yo no estuve el día que estuvie-
ron los trabajadores, pero sí que hago mías las
reivindicaciones que hicieron, que en el fondo no
creo que lleven aparejada, además de alguna
mejora, más que una reivindicación salarial, por
la propia responsabilidad que tienen los trabaja-
dores de lo que supone su trabajo y por las reti-
cencias que tienen a no ser capaces, porque no
entienden o porque no conocen todavía íntegra-
mente el sistema Positron, de dar la respuesta que
todos los ciudadanos esperamos. Desde luego, yo
creo que no se debe hacer alarmismo diciendo que
no funciona, creo que lo que nos mueve a todos es
que funcione lo mejor posible, sobre todo, para
justificar exclusivamente la apuesta que se ha
hecho, y ya que ha llegado tarde, por lo menos que
llegue bien. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche): Gra-
cias, señora Santesteban. Señor Rábade.

SR. DIRECTOR GENERAL DE INTERIOR
(Sr. Rábade Iráizoz): Muchas gracias. Voy a pro-
curar hacer una intervención en conjunto y tratar
también de responder a cada una de las cuestio-
nes parciales, algunas muy concretas, sobre las
funcionalidades, que espero responder en su inte-
gridad.

En una valoración un poco general de esta res-
puesta, yo creo que estamos en esta situación y en
lo que ha ocurrido y en lo que al final tenemos
encima de la mesa con tres planos, de alguna
manera, diferentes, es decir, en primer lugar, el
plano de los ciudadanos, el de dar cobertura y
garantía suficiente a las necesidades que la socie-
dad, los ciudadanos uno a uno tienen cuando lla-
man a SOS Navarra y esperan de SOS Navarra
una respuesta ágil que resuelva la necesidad que
tienen: atención sanitaria, atención de un incen-
dio, una situación de catástrofe, etcétera. En ese
aspecto, como ya dijimos en marzo y he vuelto a
decir hoy a lo mejor de manera no tan contunden-
te, Navarra tiene desde octubre de 2002, con la
fase una instalada y después con la fase dos insta-
lada y en este momento con la herramienta final,
con el producto finalmente entregado, aunque con
algunas cosas no entregadas que luego detallaré,
una herramienta que permite garantizar todas las
necesidades que en este momento tiene la sociedad
en términos cualitativos y en términos cuantitati-
vos y, además, con capacidad de asumir esos cre-
cimientos, insisto, no exponenciales sino creci-
mientos en torno al 5 por ciento que se están
produciendo y probablemente, sin duda alguna,
mucho más en ese aspecto. De hecho, la ubicación
en el nuevo edificio de la calle Aoiz pasa, entre
otras cuestiones, por un aumento del número de
puestos de trabajo, es decir, vamos a tener más
terminales de Positron, más operadores, más jefes
de sala. En definitiva, va a haber un crecimiento
de la capacidad de respuesta en ese sentido desde
el propio SOS Navarra y capacidad también para
crecer más en el futuro, que ahora no es posible.

Por lo tanto, en el plano de los ciudadanos,
que yo creo que es el que nos tiene que preocupar
fundamentalmente, sin abandonar el resto de pla-
nos, que tienen también una trascendencia funda-
mental, debemos felicitarnos en este momento por-
que con todos los esfuerzos realizados desde el
contrato inicial y con las modificaciones que de
ese contrato ha habido que ir incorporando a lo
largo de este tiempo, como he tratado de explicar,
y que han sido necesarias, en unos casos, por las
dificultades que ciertamente tiene la propia nor-
mativa de contrato y las necesidades que al mismo
tiempo íbamos intuyendo en una herramienta y un
producto que no es un producto que uno compra

en la tienda de informática, lo instala y a partir de
ahí a funcionar; no es esto, es decir, aquí se ha
diseñado sobre la base de un producto que Posi-
tron comercializa con éxito en Estados Unidos y
en Canadá, también en Europa, en algunos puntos,
y también en España, una herramienta que el
Gobierno de Navarra, siendo más exigente, porque
nuestro modelo de coordinación es más exigente
en ese sentido, quiso que se hiciera a su medida,
sobre la base, ya digo, de un núcleo común, que es
el producto inicial de Positron, y se han construido
una serie de herramientas diseñadas ad hoc para
nosotros. Antes se hablaba de los códigos fuente
de los módulos instalados aquí, que los vamos a
tener, en primer lugar, porque Positron no los va a
comercializar por ahí, si no, seguramente, objeta-
ría el dárnoslo, y, en segundo lugar, porque nos-
otros no los vamos a vender tampoco por ahí, no
nos dedicamos, evidentemente, a esto. Pero los
necesitamos, sin embargo, para las evoluciones y
las adaptaciones necesarias que la herramienta
tiene, en parte para tratar de resolver alguna fun-
cionalidad no entregada y que nosotros, aun no
considerándola esencial, porque ahora ya se
garantiza el servicio adecuado al ciudadano,
entendemos que va a facilitar sin embargo el tra-
bajo del operador y, por lo tanto, vamos a lograr
al final una mayor eficiencia de los recursos públi-
cos que estamos utilizando. Y eso especialmente en
situaciones de emergencias, en situaciones no de
catástrofe pero sí de activaciones de planes de
emergencia, donde cada minuto es fundamental y
cada recurso bien utilizado, cada segundo bien
utilizado, evidentemente, es la diferencia entre res-
ponder a tiempo y con agilidad o a la mejor res-
ponder algo más ralentizadamente, y es algo que
no es tolerable.

Por lo tanto, en el plano de los ciudadanos,
insisto, garantía plena de que la herramienta en
este momento y tiempo atrás también garantiza las
necesidades que el ciudadano tiene con ese nivel
de seguridad y de respuesta de rendimiento que he
planteado, es decir, el 99,9 por ciento del tiempo
de producción de Positron debe estar garantizado
plenamente, sólo toleraremos ocho horas de no
funcionamiento a lo largo del año, como máximo,
y nunca continuadas. Ése es el nivel de exigencia
que hay. Y nunca sobre una caída general del sis-
tema, que, por cierto, no se ha producido, porque
la estabilidad está garantizada. 

En cuanto al plano del contrato, evidentemen-
te, –algo he dicho y creo que en ese sentido el por-
tavoz de Convergencia de Demócratas de Navarra
ha puesto los puntos sobre las íes y el dedo en la
llaga, sin duda alguna–, tenemos una normativa
rígida en materia de contratos, rigidez que entien-
do que es necesaria precisamente en aras de la
transparencia y de garantizar los principios que
deben regir la contratación pública: concurrencia
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competitiva, objetividad, publicidad, etcétera.
Pero en algunos productos como son precisamente
los sistemas de información –yo no soy experto en
estos terrenos, básicamente soy aficionado y tengo
la responsabilidad, evidentemente, en mi área
como cliente de que lo que me instalen funcione
adecuadamente–, unos meses y, evidentemente, un
año es muchísimo tiempo, es decir, la evolución es
de tal magnitud y lleva tal agilidad que en este
momento hasta en el mero entorno Windows, los
productos de Microsoft y el soporte Windows, lo
que ahora tenemos al final nada tiene que ver con
lo que teníamos el año pasado. Insisto, no soy
experto en sistemas de información, ni mucho
menos, pero, en mi opinión, el contrato se planteó
bien en aquel momento. Es un contrato suficiente-
mente rígido, objetivo y concreto, como exige la
Ley de contratos, pero también es suficientemente
abierto porque en este encargo de un producto
propio para Navarra, que durante la propia entre-
ga del mismo, ya sin prórrogas y, evidentemente,
con prórrogas mucho más, podían surgir necesida-
des nuevas y, en ese sentido, el contrato contempla
esa posibilidad.

Y en ese aspecto, tengo que decir que a la
empresa adjudicataria se le han pedido cosas, en
mi opinión, probablemente inalcanzables –lo digo
en este foro, no lo he dicho, evidentemente, en las
reuniones con la propia empresa– y algunas, desde
luego, innecesarias en este momento o en los
momentos que hemos vivido a lo largo de este
tiempo, pues sencillamente ya se han superado, ya
no son necesidades, están resueltas de otra mane-
ra o no son necesidades que tiene la sociedad en
ese sentido. Por lo tanto, hay unas rigideces
importantes y unas dificultades notables. Segura-
mente, si hoy hiciéramos esta licitación, este con-
trato lo haríamos de otra manera, porque las
cosas evolucionan y en estos ámbitos de los siste-
mas de información las opciones y los desarrollos
tecnológicos, digamos, cada vez se van concen-
trando más en unas líneas ya más estables, es
decir, hoy nadie se plantea grandes aventuras en
arquitecturas de sistemas, hace unos años sí, es
decir, no era nada infrecuente que una empresa
optara por una arquitectura de sistemas de infor-
mación y a los dos años llegara a la conclusión de
que esa opción que había planteado, que le había
costado dinero en equipos y tal, era una opción
absolutamente fracasada porque no era capaz de
dar respuesta desde el propio sistema y desde
quien le había dotado de esos medios a las nuevas
necesidades que tenía, sencillamente porque había
dejado de producirse y porque, evidentemente, la
arquitectura de sistemas iba por otras cosas, surge
Microsoft y presenta otros productos. Esto ha
pasado. Hoy en día parece que las cosas se van
centrando más y probablemente no se van a pro-
ducir grandes revoluciones en arquitectura, aun-

que sí, evidentemente, en herramientas y en pro-
ductos.

Y, desde luego, también es una realidad que se
va evolucionando hacia la máxima integrabilidad
y hacia la máxima flexibilidad de las herramientas
que tenemos. En ese sentido, otra reflexión perso-
nal que hago es que el momento tecnológico en el
que nos encontrábamos en 1999 era un momento
en el que no se vislumbraban tan claramente esas
opciones, esas decisiones y orientaciones futuras
de mercado, es decir, había ahí unas incertidum-
bres importantes que hacían que el contrato fuera
más abierto en ese sentido. Es decir, algunas de
las funcionalidades no entregadas, la mayor parte,
no están en el contrato. No se puede encontrar un
documento –desde luego, el contrato no y tampoco
los pliegos– donde se diga expresamente eso, se
habla de conceptos más genéricos. Luego han sido
encargos que se han ido produciendo sobre la pro-
pia marcha conforme se ha ido concretando esa
herramienta que la empresa estaba diseñando ad
hoc con nosotros.

Otro elemento también en relación con el con-
trato que hay que considerar es la seguridad. Es
cierto que en esa época, 1999, y uno puede acudir
seguramente a contratos realizados en el propio
Gobierno de Navarra y, evidentemente, en otras
administraciones y en otras empresas, es un con-
cepto genérico que evidentemente está, pero en
muchos casos no está luego concretado en cómo se
va a garantizar esa seguridad. A lo largo de estos
años, y, además, con las prórrogas que ha habido
han pasado más años, es decir, estamos hablando
de que han pasado prácticamente cinco años entre
el contrato y la entrega del producto final, pues
ciertamente esas exigencias y esos niveles de segu-
ridad han cambiado radicalmente, como han cam-
biado radicalmente las opciones y las decisiones
que el Gobierno ha ido tomando en cuanto a los
sistemas de información y a sus propia red corpo-
rativa. Ha tomado decisiones en un sentido dife-
rente a las que tomó en 1999. De ahí que uno de
los esfuerzos importantes que se ha hecho ha sido
conseguir, a pesar de la fase en que se encuentra
el producto, llevarlo a nuestro terreno, es decir,
que sea plenamente integrable con la red corpora-
tiva del propio Gobierno de Navarra, precisamen-
te porque sabemos que esto no es para dos días.
Esta herramienta tiene una vigencia mucho más
amplia en el tiempo que lo que son los productos
tradicionales en ese sentido y pretendemos que sea
así. El mero hecho de la inversión realizada yo
creo que justifica que, evidentemente, haya una
sostenibilidad en el tiempo y una posibilidad de
que esta herramienta en dos años no se quede
obsoleta.

Estamos hablando de una herramienta que
queremos que perviva en el tiempo, y pervive pre-
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cisamente si la hacemos flexible, dinámica, si la
conocemos bien y, sobre todo, si somos capaces
con nuestros propios medios, que en este momento
existen, de poder desarrollarla y evolucionarla en
el futuro. Seguramente el Positron que tengamos
dentro de cinco años no tendrá mucho que ver con
el actual. De hecho, en la migración que estamos
planteando ya hacia la nueva sede de SOS Nava-
rra vamos a contemplar cosas que en este momen-
to no están contempladas, y lo vamos a hacer por
evolución de la herramienta actual con nuestros
propios medios, lo que pasa es que necesitamos
también el apoyo de Positron, necesitamos ese téc-
nico avanzado de programación sencillamente
porque nosotros no tenemos el conocimiento y la
capacidad y no disponemos de algunos códigos
fuente que la empresa tiene el derecho de reservár-
selos. Sin embargo, los vamos a tener porque
vamos a tener al programador trabajando aquí y
vamos a tener un programador nuestro en Montre-
al durante un tiempo adiestrándose en el manejo
de otros códigos fuente que nos van a pasar.

Por lo tanto, ésta es otra de las dificultades
añadidas en ese sentido. Es decir, no es un contra-
to singular, un contrato tipo que uno rescata de los
servicios jurídicos de los departamentos o de los
servicios de compras y lo endosa y lo aplica a la
cuestión. No es así.

Y un tercer plano, sin duda alguna muy impor-
tante, sería el de los trabajadores. El principal
activo de toda organización, evidentemente, son
los recursos humanos, el personal, y es al que
tenemos que cuidar, ojo, pensando en que, eviden-
temente, todo esto existe precisamente en la medi-
da en que pretendemos dar un servicio al ciudada-
no y a la propia sociedad. Y, en ese sentido, me
mantengo en lo que dije el 2 de marzo de este año,
es decir, estamos ante un problema, insisto, aun
entendiendo las preocupaciones de los trabajado-
res, de mera adaptación a una nueva herramienta.
Algún portavoz ha hablado de las inseguridades
que tiene el personal. Yo lo que quiero es que me
las objetiven. Voy a tener una nueva reunión con
ellos, recientemente me han mandado un escrito
que no he podido atender precisamente por la
catástrofe que hemos tenido en la Ribera, tenía
una fecha pero he tenido que aplazar la reunión
para la próxima semana. Y les voy a escuchar, voy
a ir con el folio en blanco, como no podía ser
menos, para conocer de manos del operador los
problemas que ven, y, además, quiero estar con
ellos expresamente, sin ningún directivo en medio.
Además, les voy a ofrecer que me digan día a día
qué incidencias están teniendo, porque a mí no me
llega ninguna incidencia de este tipo. Antes sí me
llegaban incidencias, pero ahora no me llega nin-
guna. Los informes que tengo son de normalidad.

Por lo tanto, vamos a objetivar esa inseguri-
dad. Y si al final es una inseguridad subjetiva,
vamos a ver también cómo somos capaces de redu-
cir el componente subjetivo de esa inseguridad a
través de otras cuestiones que pueda haber, evi-
dentemente. Yo no escondo que en el clima laboral
hay muchos elementos que influyen, sin duda algu-
na. En primer lugar, demandas legítimas retributi-
vas y de reencuadramiento de nivel. Yo personal-
mente puedo estar por la labor. Tenemos un
estudio y un análisis de puestos de trabajo a punto
de concluir con una entidad absolutamente inde-
pendiente que va a llevar a unas conclusiones, y
yo con esas conclusiones haré las propuestas
necesarias ante Función Pública y ante quien
haga falta para abordarlo. Tengo mi opinión per-
sonal en ese sentido sobre el reencuadramiento,
que, por cierto, la he dado en algún medio porque
me la preguntaron. Creo que debe hacerse el reen-
cuadramiento y el cambio de nivel en función del
nivel de responsabilidad, otra cuestión es que eso
tiene un costo y, por tanto, dentro de la gestión efi-
ciente de los recursos tendremos que ver cómo
abordamos ese costo del reencuadramiento y ten-
dremos que ver qué efectos puede tener en otros
colectivos.

Otro elemento que puede estar influyendo sin
duda alguna en el clima laboral es la propia regu-
lación del personal de SOS Navarra, el decreto de
funcionamiento del centro, etcétera, que, en cierta
medida, casi establece yo diría que un estatuto del
propio personal. No es un estatuto ciertamente,
porque es personal de la Administración núcleo,
pero tiene unas singularidades que hacen que en el
sistema de promoción o en el sistema de concursos
de traslado tengan unos menoscabos y unas limi-
taciones que yo creo que al final están haciendo,
en aras de preservar en la propia dirección a ese
personal que tenemos formado y que habrá que
formar más, que se limiten, sin embargo, otras
posibilidades de promoción profesional o sencilla-
mente de trasladarse a otro departamento. Y ahí
hay una dificultad añadida. Bueno, pues hasta en
eso, en mi opinión, aun a pesar de correr el riesgo
de perder un recurso formado, sería partidario de
facilitar una movilidad en este sentido. Por lo
tanto, hay que modificar ciertamente ese decreto.
Evidentemente, en ese aspecto yo creo que tene-
mos que actualizarlo claramente, y lo he dicho, les
he dicho a ellos que, desde luego, lo vamos a
hacer sin ningún problema.

En el clima laboral, sin duda, están influyendo
las propias condiciones de la sala de SOS Nava-
rra. En la visita que sus señorías realizaron pudie-
ron apreciarlo aparentemente. Cuando uno no ha
visto todo ese nivel de tecnología y tal, puede
resultar apabullado y asustado y en medio de todo
también encantado con lo que hay, pero ahí hay
problemas. Hay problemas de ventilación, de ilu-
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minación... No tenemos iluminación natural, hay
unas pequeñas claraboyas, en fin, hay unas cir-
cunstancias de lo que podrían ser condiciones sus-
tanciales de trabajo y de medio ambiente laboral
y, en definitiva, de clima laboral, el mero espacio
que se ocupa, esa sala cerrada sin posibilidades
de ver la luz natural, yo estoy convencido, y me lo
han dicho los propios trabajadores, de que son
elementos que están influyendo en el clima labo-
ral. La nueva sala de SOS Navarra en el nuevo
edificio no tiene nada que ver con esto, es decir,
cambia sustancialmente esas condiciones de tra-
bajo y yo creo que las dignifica, como no podía ser
menos. Por lo tanto, puede ser otro elemento que
ahí está.

Insisto, quiero que se concreten las insegurida-
des que nos manifiestan. Es como cuando alguien
me dice: todo va mal. Pues mire usted, cojo el folio
en blanco, tengo tiempo, vamos a escribir qué es
lo que va mal, vamos a concretar. Y en muchas de
esas situaciones, cuando alguien te dice que todo
va mal, normalmente no pasamos de la primera
línea. Es decir, vamos a concretar los problemas y
vamos a poner las soluciones. Con eso no quiero
decir que no haya alguna dificultad, pero vamos a
verlas. Estoy totalmente abierto a ellas.

Por lo tanto, son un poco los tres planos que
veo en esta cuestión.

También hay cuestiones concretas que se me
han ido planteando al hilo de las doce funcionali-
dades no entregadas, en unos casos, porque la
empresa no ha sido capaz de responder a ellas por
razones de tiempo. Nos pidieron una prórroga, no
la dimos porque entendíamos, como muy bien
decía el portavoz de Aralar, que debíamos concluir
esta relación contractual con la entrega del pro-
ducto, pero debíamos concluirla en un momento
procesal, si me permiten, en el cual el nivel de
seguridad fuera el suficiente como para decir que
ya teníamos la herramienta que necesita Navarra,
aunque pueda tener cosas mejores, pero la herra-
mienta suficiente. Porque, claro, dar marcha atrás
en este producto hace año y medio, en mi opinión,
hubiera sido temerario, por muchas dificultades
contractuales que pueda haber. Hubiera sido
temerario porque no hay alternativa, es decir, no
puedo ir a la tienda y meter otro software y que
esto funcione, se nos cae SOS Navarra. Está
soportado en lo que está. Y ésta es la situación que
les pasa a otros tantos centros en nuestro país, en
otras comunidades autónomas. Está soportado en
una herramienta concreta y, bueno, si hay un pro-
blema de este tipo, se cae. Luego hay unos niveles
de seguridad para poder sustituirla. Y, como digo,
en esos momentos procesales ese planteamiento no
era tolerable. Seguramente, hubiéramos estado en
esta Comisión hablando en otro plano muy distin-

to. No duden sus señorías de que si hubiera habido
alternativa, probablemente, la habríamos buscado.

En cuanto a las funcionalidades, es una lista,
como digo, de doce funcionalidades no entrega-
das, unas por incapacidad de desarrollo, porque,
en cualquier caso, no nos han presentado nada al
final, y otras, la mayor parte, porque las hemos
probado y hemos visto problemas, problemas de
funcionamiento en unos casos, a los que hemos
visto soluciones, pero, bueno, entendemos que
tiene que ser Positron el que las resuelva, es decir,
no podemos estar todo el día dedicándonos a
resolver la obligación del proveedor, no es el caso,
lo tiene que resolver él. Y como no nos resultaban
críticas para nada decidimos prescindir. Entendía-
mos que era más eficaz prescindir de ellas que
recibirlas. Y en otros casos porque en los niveles
de seguridad que habíamos planteado, aunque
aparentemente funcionaban, no había una serie de
garantías para acreditar esa exigencia. En el
puesto de preproducción no se cumplían esos nive-
les de seguridad. Aunque no apreciáramos fallos
en las mismas, no cumplían, no pudo acreditarlas,
no las pudo instalar y, por tanto, se rechazaron.

Es un listado complejo. Tengo las iniciales de
algunas de ellas, no sé lo que hay detrás de las
mismas, evidentemente, pero no hay ningún pro-
blema en analizarlas. Se ha preguntado por algu-
nas creo que en términos coloquiales y correctos,
como son las estadísticas. La posibilidad de hacer
estadísticas no es una de las funcionalidades no
recibidas, es decir, no está en ellas. El sistema per-
mite hacer estadísticas, lo que pasa es que permite
hacer estadísticas con una serie de programas de
explotación estadística que hay que desarrollar y
que no estaban previstos en el contrato, es decir,
contiene todas las bases de datos, contiene una
explotación básica de esos datos: número de lla-
madas recibidas al día, gestiones realizadas por
operador, por turno, por tipo de incidente, etcéte-
ra. Es un análisis muy básico, y estamos trabajan-
do en ello, es decir, en aras de ese conjunto míni-
mo básico de datos que la sociedad tiene que tener
y que también a nosotros nos tiene que servir para
desarrollar planes de emergencia u otro tipo de
actuaciones y mejorar el propio servicio, pero en
ese sentido entendemos que hace falta hacer un
programa de explotación, y ese diseño lo va a
hacer el Gobierno de Navarra con sus propios
medios porque no le corresponde a Positron. 

En cuanto a la búsqueda por localidades, no he
entendido muy bien si se refería a si las llamadas
que se reciben son identificadas, es decir, de qué
localidad proceden, si se puede identificar la loca-
lidad donde están los recursos que movilizo. En
cualquier caso, el sistema tiene localizado todo
por localidades, es un elemento base de las bases
de datos, la localidad, el lugar desde el cual tiene
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lugar una llamada. En ese sentido, cuando se reci-
be una llamada telefónica en SOS Navarra queda
registrada en el sistema, el operador que coge la
llamada se hace cargo de ella y a partir de ahí ese
incidente lo sigue ese operador. Con ese registro
de la llamada ya sabemos desde qué localidad nos
están llamando. De hecho, a partir de ahí, el catá-
logo de recursos a movilizar, la segunda pantalla
que veíamos, la del centro, ya está presentando al
operador, en función del tipo de incidente, que, eso
sí, va a tener que preguntárselo a la persona que
llama, los recursos de la localidad o los de las
localidades más próximas. Por lo tanto, el sistema
trabaja sobre localidad, sobre localización geo-
gráfica.

El registro automático de incidentes también.
Creo que lo vimos en la propia demostración, en
cualquier caso, insisto, estamos encantados de que
puedan volver a verlo, tanto individual como
colectivamente, y a verlo, además, en puesto de
producción directamente. En el momento en que la
llamada está presente queda ya registrada y hay
constancia de ella, no solamente desde el momento
en que descuelga el operador, desde el momento
en que la pincha, por decirlo de alguna manera,
sino desde el momento en que está entrando. Es
decir, esa llamada no se pierde, queda constancia
de ella. Si no hubiera sido atendida, quedaría
constancia de ella en todo caso. Si me dicen que se
pierden llamadas, me lo tienen que objetivar. Si se
pierden, porque a mí me dicen que no se pierden
llamadas, tengo informes encima de la mesa, pero,
bueno, si alguien me lo demuestra, evidentemente,
reconoceré que se pierden llamadas. Pero en este
momento no puedo reconocer algo que no es obje-
tivo y no es objetivable. El control y registro de
llamadas entrantes y salientes está absolutamente
garantizado, no está dentro de las funcionalidades
no recepcionadas.

¿Posibilidad de hacer anotaciones en inciden-
tes ya finalizados? Bueno, éste es un tema de segu-
ridad. Positron, respecto a Coordcom, es un poco
más complejo en este sentido. El Coordcom, según
me han comentado, yo no lo recuerdo, registraba
automáticamente el incidente y no precisaba vali-
dar, es decir, darle a la tecla intro, para que eso
quedara, movible o inamovible, en la base de
datos; el Positron, no. Precisamente por razones
de seguridad y por delimitar también las responsa-
bilidades a que hubiera lugar, por un mal funcio-
namiento de un operador o del que llama o del
recurso que movilizas, precisa siempre de la vali-
dación de lo que el operador está haciendo. Es
decir, es un elemento de garantía también para él
tener que validar, le tiene que dar al intro, de algu-
na manera. Entonces, ahí va incorporando diver-
sas informaciones, algunas de manera automatiza-
da, de los recursos que se mueven, y en el
momento en que finaliza el incidente y queda por

terminado tiene que haber un acto activo, valga la
redundancia, de ese operador o del jefe de sala de
que finaliza el incidente, y, a partir de ahí, no
puede ser manipulado. Fue una exigencia del pro-
pio contrato que no pueda haber anotaciones pos-
teriores. Si tiene que haber algo posterior hay que
abrir un nuevo incidente relacionado con el ante-
rior y hacer constar lo que sea, pero en un nuevo
incidente relacionado con el anterior. Es decir,
aquello es inamovible. Es un elemento que tiene
un valor, en fin, en un procedimiento judicial o lo
que fuera va a aportarse la información ya valida-
da y finalizada. Es una razón y una exigencia de
seguridad.

¿Existe o no existe el GPS? Pues existe el GPS.
El día de la demostración hubo alguna llamada y
no sé si al final pusieron en marcha, aunque fuera
la demostración en aquel momento, una aplica-
ción concreta, como era el hecho de que se llama-
ra a un determinado recurso y apareciera en la
cartografía digital, o, por ejemplo, que localizára-
mos un incidente en la Avenida Sancho el Fuerte,
27-5º B. Bueno, pues una vez introducido ese dato,
era posible tener todo el listado telefónico de esa
ubicación geográfica, que es otra aplicación tam-
bién del sistema. En este momento en la cartogra-
fía digital, por la propia aplicación del sistema
americano, del GPS –en el mercado hay otras
cosas–, es posible localizar todos los recursos que
tiene el Gobierno de Navarra, es decir, desde los
recursos de bomberos, Policía –todos los vehículos
tienen GPS–, hasta los recursos de conservación
de carreteras. La mayor parte de la maquinaria de
Obras Públicas tiene también localización por
GPS, y pretendemos que todos los recursos móvi-
les del Gobierno, los directamente implicados en
emergencias habitualmente y aquellos que de
manera extraordinaria hubiera que implicar, estén
localizados con GPS. Por lo tanto, es una funcio-
nalidad disponible en este momento. Y se anuncian
y se anticipan evoluciones e innovaciones en el
tema del GPS y de los localizadores en poco tiem-
po. Vamos a ver qué hay en el mercado. Hay otras
opciones en este momento, el modelo europeo y
español, además, de localización ahí está y, bueno,
parece que puede incorporar una serie de valores
añadidos respecto al modelo americano, el GPS,
que era una aplicación, por cierto, estrictamente
militar llegada al mundo civil y comercializada
como tal en ese sentido.

Me ha preguntado también el señor Zabaleta
por la funcionalidad PF7. Reconozco que no sé
cuál es. Veo que le han pasado la lista y, la ver-
dad, estoy analizándola aquí pero no la encuen-
tro. No sé si es PF7 de alguna tecla... Me va a
permitir que no le pueda responder, porque no lo
sé. Lo voy a preguntar y, en fin, le daré las expli-
caciones personales que haga falta y si alguien lo
quiere también.
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Preguntaban también por la telealarma. La
telealarma está en la lista de las funcionalidades
no entregadas. No han sido capaces de integrar-
nos la telealarma. Ha habido tentativas. De hecho,
uno de los incidentes que tuvimos hace unos cuan-
tos meses precisamente fue en el proceso de inte-
gración de la telealarma. No fue achacable a
Positron, pero lo tuvimos en relación con eso, con
una operación realizada indebidamente.

Bien, la telealarma no está integrada. En el
contrato inicial se citaban de una manera muy
genérica los sistemas de telealarma, teleasisten-
cia, y no está integrada. Sin embargo, eso no sig-
nifica que la telealarma no funcione. Hoy en día le
exige al operador un esfuerzo adicional que impli-
ca que cuando alguien desde un domicilio pulsa el
botón y se pone en contacto verbal telefónico, el
operador que está sentado en el puesto de Positron
tiene que chillar o tiene que levantarse a un orde-
nador que está junto a las cristaleras que vimos en
la propia sala. Tiene que ir ahí y, evidentemente,
es una labor que exige un esfuerzo adicional. Nos-
otros queremos que eso esté integrado en una de
las pantallas, que sea un recurso más, una llama-
da entrante como otra cualquiera, que identifica-
mos como telealarma y que da lugar a que haya
comunicación oral con el operador directamente
desde allí, que no tenga que gritar ni acercarse al
propio ordenador que sustenta en este momento la
telealarma, y, además, que los recursos que tenga
que movilizar en ese servicio de teleasistencia le
salgan en el catálogo de recursos. Por cierto, los
tenemos metidos, lo que pasa es que no podemos
operar de esta manera automatizada.

Por lo tanto, no han sido capaces de integrar-
nos la telealarma y se lo hemos descontado. En
este sentido, y es otra de las preguntas que se me
planteaba, se han valorado económicamente por
los técnicos de la Dirección General para la
Sociedad de la Información y validado por nos-
otros todas y cada una de las funcionalidades no
entregadas, se ha valorado el costo económico de
las mismas, lo que ha supuesto, evidentemente, en
el conjunto del contrato. No escondo a sus señorías
que es una labor francamente difícil, pero se ha
hecho. Es decir, al final esos descuentos –lo tengo
aquí– por cada una de las funcionalidades no
entregadas y las labores de mantenimiento que nos
hemos otorgado o arrogado finalmente están valo-
rados en 341.700 euros, la suma de un conjunto de
cifras que están disponibles todas y cada una. Y
me lo tengo que creer, porque, evidentemente, lo
han hecho técnicos que conocen esta materia, y lo
han hecho de acuerdo también con Positron al
final.

Seguramente me dejaré alguna cuestión, sobre
todo del portavoz del Partido Socialista, que, efec-
tivamente, me ha preguntado al principio, que no

haya respondido. Me insiste sobre todo en estas
dificultades técnicas. Me preguntaba, efectivamen-
te, por las llamadas que aparentemente no entran
o se pierden y por el cruce de llamadas. Insisto,
vuelvo a lo mismo, objetíveme esto. A mí no me lo
ha objetivado nadie. Me siento si hace falta un día
entero en el puesto de operador, procuraré hacerlo
lo mejor posible y no molestar, pero me siento y
vamos a ver qué pasa. Desde luego, a mí no me
han acreditado ningún problema de estos. Sí me
hablaron hace un tiempo, cuando tanto el Director
General de la Sociedad de la Información como yo
mismo presentamos el producto hace muy poquitas
semanas, y lo recogió también Diario de Navarra,
de una cuestión y era que las llamadas no contes-
tadas, por lo que fuera, porque estaban todos los
operadores ocupados, cosa que no ocurre, al cabo
de un tiempo desaparecen. Este tema nosotros no
lo tenemos objetivado, y además técnicamente en
este momento ni en el contrato ni en la herramien-
ta que tenemos hay un dispositivo técnico que nos
permita saber esto. En principio, toda llamada que
entra aparece en pantalla y hay un registro, y se
produce un asiento, con independencia de si se
atiende o no.

Yo sí sé, y éste es un problema de las operado-
ras, pero que lo estamos mirando, que cuando uno
hace una llamada telefónica, y también esto pasa
con el 112, porque lo he preguntado a otras comu-
nidades autónomas, a la Comunidad Autónoma
Vasca, he hablado con ellos, al cabo de un tiempo,
que cada operadora tiene establecido en no sé
cuántos segundos, inhabilita esa comunicación, es
decir, la corta, cae esa comunicación. Insisto,
parece que esto también se produce con el 112
porque es algo que no está discriminado, pero, en
todo caso, insisto, en mi opinión, y estamos traba-
jando sobre ello y la gente de Telecomunicaciones
del Gobierno de Navarra está trabajando sobre
esto, si se produce el registro de todas las llama-
das no atendidas tendríamos que tener constancia
de que no están atendidas, y se atienden todas.
Pero, bueno, vamos a verlo, es un tema que se
tiene que analizar por los técnicos de telecomuni-
caciones, en contacto con las operadoras. Ya tene-
mos una impresión, como digo, de la Comunidad
Autónoma Vasca, me han contado algo de esto y
les pasa lo mismo, pero no lo tienen objetivado.
Entonces, vamos a ver qué hay de ello y vamos a
ver qué solución técnica podría haber. Es decir, si
es posible, en el hipotético caso de que todos los
operadores estuvieran ocupados, que esa llamada
entrante de manera ágil se derive a una central de
llamadas o salga algún sistema de discriminación
que le permita al ciudadano pulsar 1 si verdadera-
mente es una urgencia vital o 2 si puede esperar.
En fin, vamos a ver qué soluciones técnicas hay.
Insisto, tiene que estar registrada, es decir, que
todas se registran. Yo lo creo y lo he probado per-
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sonalmente. Llamas y aparece el número de teléfo-
no en todas las pantallas. Pero, bueno, no hay que
cerrarse a las hipótesis, que no son nulas.

Creo que he respondido al conjunto de las pre-
guntas.

SR. PRESIDENTE (Sr. Eza Goyeneche):
Muchísimas gracias al Director General por su
información. No habiendo más intervenciones ni
más asuntos que tratar, se levanta la sesión.
Muchas gracias.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 35
MINUTOS.) 
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